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En el pleito promovido por D. Joaquín Serna y Morales contra la Real orden dictada por el Ministerio de Gracia y Justicia en 28 de Junio de 1899, sobre colocación en la carrera judicial de la Península, como excedente de la de Ultramar, se ha dictado el siguiente«Auto.—Sres. Barzanallana, Presidente; Hernández Iglesias, Gómez Marín, Alonso Castrillo, González Blanco:Resultando que por providencia de 26 de Julio de 1899 se acordó requerir al demandante para que suministrase el papel sellado necesario para las actuaciones; que este requerimiento se le hizo en 1.° de Agosto del pasado año, y que hasta la tacha no ha verificado dicho suministro:Visto el art. 95 de la ley:Considerando que este pleito está paralizado más de un año por culpa de la parte actora, y que en su consecuencia, y conforme á lo dispuesto en el art. 95 de la ley, procede tenerle como abandonado y declarar la caducidad del recurso;Se declara caducado este recurso y consentida la Real orden que en el mismo se impugna; archívese el rollo y devuélvase el expediente al Ministerio de Gracia y Justicia, con certificación de este auto.Así lo acordaron y firman los señores expresados al margen en Madrid á 21 de Septiembre de 1900.=Rubricado, Licenciado Francisco Cabello.»Ignorándose el actual domicilio del interesado, la Sala ha acordado se publique en la a c e t a  d e  M a d r id , á los efectos conducentes.^Licenciado Francisco Cabello.

MINISTERIO DE MARINA
I n t e n d e n c i a  g e n e r a l

Relación de las pensiones concebidas por este M inisterio duran te  la  segunda quincena del presente mes, y que, con arreg lo  al articu lo  adicional de la  ley de 22 de Julio de 1891, deben publicarse en la  «Gaceta deMadrid#»
Pensión anualNOMBRES' Qtt© se les señala.

Pesetas.
Do&& Antonia y Alejandrina Escrich y Mieg. 2.812Eloísa Gutiérrez y Fernández.. . ............ 1.725Carmen Ortega y Ferrer. ...................  1.650Mercedes Bag o González y hermanos.. .  1.350Carmen Puente y Sedaño... . ..........* .., 2.250Estrella Arias de Saavedra.. . ......... 1.250Adelaida González y Díaz............... 1.250Carmen Rívero Bueno.. ................. ......... 825Teodora Gaita n López. ........................... 833*33Manuel Sánchez Imbert..................... .. 833‘33Catalina Moreno Frasquet......................  547*50Juana Franco Maceda.  .......... 300Emilia Saavedra Brage    ......... . 273*75Manuela Sequeiro Méndez  ............... .. 273*75Isidoro López de Arm entía.............. . 273*75Juana Arnoso López.   .......................  273*75Dolores Bailen Pérez . . . . . . . . . . .  182*50D. Pedro Rodríguez Martin án. ....... ............... 182*50Diego Mesa González.. . ............... ................  182*50Manuel Sáíz Castañeda............... . -182*50M teo Milián Gómez.  ...........  182*50Ramón Insúa B‘dturón  ..............   • •. • 182*50Ramón Díaz Fernandez.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  182*50Doña Isabel Janeiro Gerbelo  ...............«. 182*50D. José Botello Cordero,. ................................ 137Agustín García Alvarez.  ......... ............. 137

Madrid 31 de Octubre de 1900.=E1 Intendente general, Jó #  Ignacio Pía.

Relación de los re tiros concedidos por este Ministerio duran te  la  segunda quincena del presente me», y  que, con arreg lo  # 1 artícu lo  adicional de la  ley d© 22 d© Julio de 1891, deben publicarse en la  «Gaceta de 
Madrid».

Pensión, anual
NOMBRES m le® * OBSERVACIONES

Petetas.

D. Salvador Casaus Leeeta,.. 6.750 Coronel de In-fantena de Marina»
Eustaquio de la Fuente y Lino     1.878 Teniente de Infantería de Marina.
Tomás Llebaría P ra ts ., . .  2.025 Idem.

■ «•■foi.i.r.»...............   '          — .—
Madrid 31 de Octubre de 1900.=E1 Intendente general,Jo #  Ignacio Pía.

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  
D e p o s ito   Hidrográfic o ,

GRUPO 155-29 DE OCTUBRE DE 1900
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE

B E Ñ O M E J I C A N O
E stad os Unidos*

Cambio de c a rá c te r  de la  luz de C at-Island, 
Souiid del M ississipi.

{Notice ío Mariners, núm. 145. Light House JBoard. 
Wáshignton, 1900,)

Núm. 8 8 L 1900.—La luz de Cat-Island, provisionalmente
fijü Hmca, y que debía haber recobrado hacia el 21 de Octu

bre de 1900 su carácter primitivo de blanca de 1 destello 
blanco cada 90 segundos, permanecerá fija blanca hasta el 21 
de Noviembre de 1900.

Cuaderno de faros núm. 6, pág. 20.
Carta núm. 180 de la sección IX

CANAL DE LA MANCHA 
F ran e la .

Cambio de ca rác te r  de la  luz de la  is la  B atz  ó Bas.
(Avis aux Navigateurs, núm. 27 2 /í. 771. París, 1900.)
Núm. 832, 1900.—Desde el 15 de. Octubre de 1900 presta 

servicio en el faro de la isla Batz, la luz relámpago de 1 grupo 
de 4 destellos blancos cada 25 segundos, con mechero de incan
descencia por el vapor de petróleo comprimido, cuya instala
ción se anunció en el Aviso núm. 85/465 de ¡900.

La duración de los eclipses es-de 31 segundos en el grupo 
y de 15 entre los grupos.

La potencia luminosa es de 25.000 Cárcels con un alcance 
medio de 34 millas.

La altura del foco luminoso es la misma que la del ante
rior.

En la misma fecha se apagó la luz provisional, cuya ilu
minación se anunció en el aviso antes citado.

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 128.
Carta núm, 851 de la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO 
A rgelia .

Rocas en las cercanías de P ort-aux-Poules 
(golfo de Arzeu).

(Avis aux Navigateurs, núm. 272/1.775. París, 1900.)
Núm. 833,1900.—El Comandante de la Escuela de pilo

taje de Argelia y Túnez comunica que el placer de rocas cu
bierto con 3 m. de agua y que las cartas consignan cubierto 
con 6 m., está situado á 5/4 de milla al N. 53° 30' W. de la 
Aduana de Port-aux-Poules.

Situación aproximada: 35® 48' 25" N. por 6® 1' 45" E.
Otro placer de rocas, sobre el que quedan 2,8 m. de agua 

próximamente, se encuentra á una milla 2/io al N. 2° W . del 
telégrafo de Macta.

Situación aproximada: 35° 48' 40" N. por 6° 8' 7" E.
Carta francesa núm. 3.219.
Carta española núm. 800 de la sección III.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE
E sta d o s  U nid os.

Destrucción de la  roca Shag, en la  e n trad a  de la  bah ía  
de San Francisco.

(Notice to Mariners, n ím . 38/1.066. Washington, 1900.)
Núm 834,1900.—Se ha volado la roca Shag, situada en 

la entrada de la bahía de San Francisco, á ‘/ s de milla al N. 
de la roca Arch, la cual se elevaba 1,2 metros sobre el nivel 
de pleamar, quedando en su emplazamiento un fondo de 9,8 
metros en bajamar.

Se trata  de volar la roca de 5,2 m. que queda á unos 125 
metros al E. de este emplazamiento.

Carta núm. 700 de la sección VI.
Islas  M arianas.

Isvestlgación infructuosa de la  is la  Anson ¡ fy 
en la  situación asignada.

(NoMm to Mariners, núm. 38/1.076. Washington, 1900.)
Núm* 835, 1900.—El crucero norteamericano Yosemite 

sondó el 5 de Junio de 1990 en 12° 59' 36" N. por 147° 22' 20"
E.i es decir, á 17 millas al W. de la situación de la isla An
fión, consignada en las cartas en situación dudosa, y sobro 
la situación misma de dicha isla; en ninguna de las dos ope 
raciones se encontró fondo, filando 550 m. de sondaleza.

Aunque el tiempo era sumamente claro y la situación del 
buque se determinó con toda exactitud, no se vió indicio al
guno de tierra en las cercanías.

Carta núm. 604 de la sección VI.
El Director de Hidrografía, E m il io  L u a n c o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
Dirección general de Sanidad.

Circular.
En cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden de 3 del mes actual, esta Dirección ha acordado conceder un plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la publicación de esta orden en la G a c e t a  d e  Ma d r i o , para que se constituyan los Colegios Médicos y Farmacéuticos en las provincias en que aun no lo estuvieren, y para que se inscriban en ellos, respectivamente, los Profesores que no hayan cumplido este requisito.Madrid 8 de Noviembre de 1900,=E1 Director general, Francisco de Cortejarena.

E S T A T U T O S
P a BA EL

R É G I M E N  DE L O S  C O L E G I O S  DE MÉ D I CO S
modificados en v irtud  de R eal orden de esta  fecha, 

de conform idad con lo inform ado por el R eal Consejo 
de Sanidad, y lo propuesto por la  Dirección 

 gen era l del ram o.

CAPÍTULO PRIMERO
D I S P O S I C I O N E S  G E N E R A L E S

Artículo 1.° En todas las capitales de provincia de la Pe
nínsula, islas Baleares y Canarias habrá un Colegio de 
Médicos.

También podrá establecerse en las poblaciones de más de 
14.000 habitantes que lo solicitaren, previo informe favora
ble del Real Consejo de Sanidad.

Art. 2.° Para los efectos de ios presentes estatutos, se com* 
prende con la palabra Médico á todos los Profesores que ten
gan el título de Médico Cirujano, ó cualquiera otro que le
galmente habilite para el ejercicio de la Medicina ó el de la 
Cirugía en toda su extensión.

Art. 3.° Para ejercer en España la Medicina y la Cirugía 
es indispensable: poseer el título universitario correspon
diente; pagar la contribución establecida para el ejercicio de 
aquéllas, y estar inscrito en el Colegio de Médicos de la pro
vincia ó de la localidad donde el Profesor tanga su habitual 
residencia.

También se podrán inscribir como colegiados los Médicos 
que no ejerzan.

Art. 4.° La misión y objeto de los Colegios de Médicos 
serán: amparar los intereses que representa la salud pública, 
persiguiendo las intrusiones; proponer se reglamente de 
modo equitativo el ejercicio de la profesión en todos sus 
aspectos, impidiendo que tenga lugar con ofensa de los bue
nos principios de la moral y del decoro profesionales; defen
der los intereses de la clase médica, procurando obtener en 
su beneficio las consideraciones que merece por la importan
cia y nobleza de sus fines; favorecer las relaciones de sincera 
amistad y consideración que deben mediar entre los cole
giados.

Art. 5.° Para el buen régimen de los Colegios habrá una 
Junta de gobierno, con sujeción á lo que se dispone en los 
presentes estatutos.

Art. 6.° Los Colegios de Médicos evacuarán las consultas 
que Ies haga el Gobierno de la Nación, los Tribunal*^ de jus
ticia y las Autoridades administrativas sobre los asuntos de 
su especial competencia, á excepción de aquellos que se ha
llan encomendados á las Reales Academias de Medicina.

CAPÍTULO II
DE LOS COLEGIADOS

Art. 7.° Para pertenecer á un Colegio se necesita solici
tarlo por escrito, pagar la cuota de ingreso y cumplir con los 
siguientes requisitos que se determinan para cada caso:

I. Si el que pretende incorporarse ejerciera la profesión y 
no estuviera inscrito en otro Colegio, presentará á la Junta 
de gobierno del que aspira á pertenecer, su título original ó 
testimoniado en forma legal, la cédula personal y el recibo 
de la contribución, si ya la pagase, ó en caso contrario, do
cumento declaratorio de haberse dado de alta para tal efecto.

Los Médicos de Sanidad militar ó de la Armada y los que 
desempeñen un cargo civil, oficial, de carácter facultativo 
como tales Médicos, podrán exhibir, en sustitución del título 
profesional ó su testimonio, el título ó credencial del cargo 
que desempeñen.

II. Si el Profesor ejerciera y estuviese inscrito en otro Co
legio, acreditará debidamente esta circunstancia por medio 
de certificado de la Junta de gobierno de aquél, en la que 
conste si la fué í  a  impuesta alguna corrección disciplina
ria, y en caso afirmativo, cuál ó cuáles de ellas.

III. Si la nueva inscripción se pretende en Colegios co
rrespondientes á provincias de clase superior á la que corres
ponde el Colegio donde el Profesor estaba inscrito, tendrá que 
abonar éste la diferencia de la cuota contributiva.

IV. Si el Facultativo no ejerciera, lo hará así constar en 
la solicitud, y sólo unirá á ésta el título original ó testimo
nio del mismo en debida forma, y su cédula personal.

A todo Médico que esté colegiado se le expedirá un docu
mento que lo acredite por la Junta de gobierno del Colegio *

Art. 8.° Los Médicos extranjeros que deseen ejercer en 
España, además de cumplir con cuantas disposiciones lega
les rig8n en el particular, quedan obligados al cumplimiento 
de lo que se previene en estos estatutos.

Art. 9.° Los Mé licos pueden inscribirse en el número de 
Colegios que estimen conveniente, en la forme, que se dispone 
en estos estatutos; pero sólo podrán desempañar cargos en la 
Junta de gobierno y tomar parte en la elección de la misma 
en el Colegio á que corresponda la provine la, ó en su caso, la 
localidad donde tenga establecida su habitual residencia.

Art. 10. Las Juntas de gobierno de los Colegios de Médi
cos acordarán lo que proceda acerca de las solicitudes de in
corporación después de practicar las comprobaciones que 
consid eren oportunas, ya sobre las certificaciones de los otros 
Cole gios, que deb¿n acompañar á dichas solicitudes, ya so
bre las correspondientes acordadas de las Universidades que 
hubieran expedido el título profesional del aspirante, ó del 
Centro administrativo correspondiente que hubiese dado el 
nombramiento del cargo que á la sazón desempeñara.
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Las Juntas acordarán ó negarán la inscripción en el im

prorrogable plazo de un mes desde que lo solicite el interesa- 
do, durante cuyo plazo practicarán las comprobaciones que 
consideren oportunas, según previene el artículo siguiente.

Art. 11. Las solicitudes de inscripción en los Colegios de 
Médicos se denegarán con formación del debido expediente 
cuando los recurrentes se encontrasen comprendidos en algu
nos de los casos siguientes:

I. No haber cumplido con los requisitos que para su in
corporación exigen estos estatutos.

II. No haberse recibido las acordadas de que trata el ar
tículo anterior, si hubieran sido reclamadas.

III. Tener algún impedimento legal para el ejercicio de la Medicina.
IV. Estar condenado á cualquiera de las penas aflictivas ó 

correccionales que establece el Código penal sin haber conse
guido su rehabilitación.

V. No haber satisfecho en otros Colegios la cuota de en
trada, ó las de las mensualidades fijadas por dichos Colegios.

VI. Hallarse cumpliendo la pena de suspensión en el ejer
cicio de sus funciones profesionales.

Art. 12. Contra la negativa de inscripción en un Colegio 
podrá recurrirse al Ministro de la Gobernación, quien resol
verá lo que proceda, previa audiencia del Real Consejo de Sa
nidad.

Para que sea admitido el recurso tendrá que interponerse 
dentro del plazo de los treinta días siguientes á la notifica 
ción del interesado en la Península, y dos meses si reside en 
las islas Baleares y Canarias.

Art. 13. El Médico no podrá ejercer habitualmente la pro
fesión más que en la provincia ó provincias correspondientes 
al Colegio ó Colegios á que esté incorporado.

Art. 14. Los Médicos podrán ejercer en todas las provin
cias de España siempre que pertenezcan á un Colegio, y su 
permanencia fuera de la provincia á que corresponda el Co
legio donde estén inscritos no exceda, en cada un año, de seis meses.

Los Médicos cuyos servicios oficiales como tales Médicos 
se presten en más de una provincia, podrán ejercer en ellas 
con sólo estar inscritos en un Colegio.

En los dos casos precedentes tendrán el deber de presen
tar el documento justificativo de su inscripción cuando así 
lo exija alguna Autoridad ó cualquier individuo de la Junta 
de gobierno del Colegio donde ejercieran temporalmente, y 
en el segundo caso, además, el título ó credencial del cargo 
que desempeñen.

Art. 15. Cuando el ejercicio accidental de la profesión 
dure más tiempo de los seis meses que fija el artículo prece
dente, se considerará como ejercicio habitual para los efectos 
de los presentes estatutos, quedando, por lo tanto, obligado 
el Profesor á inscribirse en el Colegio correspondiente.

Art. 16. Para el debido cumplimiento de los artículos an
teriores, la Junta de gobierno de cada Colegio remitirá á la 
de todos los demás de la Península, islas Baleares y Canarias, 
así como á los Subdelegados de Medicina de su demarcación 
y  á cada colegiado que á ella corresponda, una lista impresa 
y  autorizada de los individuos que la constituyen, debiendo 
figurar en esta lista los colegiados que tienen condiciones 
para formar parte de la Junta de gobierno, con especificación 
de Jos cargos que puedan desempeñar.

La remisión de las expresadas listas tendrá lugar necesa
riamente en todo el mes de Abril de cada año.

Art. 17. Los Médicos colegiados tienen las siguientes obligaciones:
I. Participar á la Junta de gobierno respectiva los cam

bios de domicilio y vecindad y las incorporaciones que hu
bieren hecho á otros Colegios, dentro de un plazo de‘ cjuince días.

II. Asistir á las juntas generales del Colegio á que perte
nezca la provincia en donde tiene su habitual residencia, ó 
al de la localidad en que se halle inscrito.

III. Desempeñar los cargos para que fueren elegidos y las 
comisiones que se les encomienden por el Colegio en asuntos 
de la incumbencia del mismo.

IV. Satisfacer las cuotas por subsidio industrial, si ejer
cieren la profesión, y la de entrada en el Colegio.

V. No convenirse con ningún Farmacéutico para el sumi
nistro de medicamentos á su clientela, ni establecer consul
tas en las Farmacias.

Vi. Recetar sin abreviaturas, tachones ni enmienda algu
na, expresando con la mayor claridad, sin hacer uso de sig
nos, en palabras castellanas ó latinas, el peso, número y me
dida de los medicamentos, y  acompañar la firma con la ex
presión de la clase y número de su patente.

VII. Cumplir fielmente cuanto se dispone en los presentes 
estatutos.

VIII. Ejercer la profesión con honradez, moralidad y de
toro.

CAPÍTULO III
DE LAS RELACIONES DE LOS MÉDICOS CON LAS EMPRESAS 

Y SOCIEDADES BENÉFICAS
Art. 18. Todo Médico, para contratar sus servicios con 

cualquier Empresa ó Sociedad cuyos fines principales sean la 
asistencia médico-farmacéutica de los asociados, deberá par
ticiparlo al Colegio en que esté inscrito.

Art. 19. La Junta de gobierno del Colegio facilitará al 
Médico noticia exacta de los siguientes requisitos, que deben 
llenar las Sociedades y Empresas:

1.° Tener un Médico para cada 150 vecinos asociados.
2,° Cumplir lo preceptuado en el art. 7.° del Real decreto

de 13 de Agosto de i894, relativo á la tributación de los Módicos; y
3.° Cumplir fielmente los estatutos por que se rije la Aso

ciación ó Empresa en cuanto se refiera á la asistencia médica.
Art. 20. La Junta de gobierno del Colegio designará todos 

los años un colegiado para inspeccionar á cada Sociedad ó 
Empresa sobre los particulares que consigna el artículo pre
cedente. Estos Inspectores rendirán sus respectivos informes 
escritos á la Junta de gobierno en el improrrogable término de dos meses.

Art. 21. Las Juntas de gobierno de los Colegios tendrán 
la facultad de imponer á los colegiados que contraten sus 
servicios con dichas Empresas ó Sociedades, excediendo los 
límites que previene el art. 19, las siguientes penas:

1.a Amonestación.
2.a Multa de 100 pesetas.
3.a Suspensión de la autorización concedida para contra

tar sus servicios con Empresas.
4.a Supresión de dicha autorización.

Estas penas serán aplicadas por los Gobernadores civiles 
en orden correlativo á las Empresas cuando éstas falten á sus 
estatutos y sean denunciadas las faltas por los Colegios.

CAPÍTULO IV
DE LAS RECOMPENSAS

Art. 22. Los Colegios establecerán las distinciones que 
juzguen convenientes para premiar los actos de moralidad, 
honraaez, decoro y filantropía de los colegiados en el ejercicio de la profesión.

La concesión de estos premios exige: que sea á propuesta 
de la Junta de gobierno á la general ordinaria, aprobada por 
unanimidad en la primera y por mayoría de votos en la segunda.

CAPÍTULO V
DE LAS CORRECCIONES

Art. 23. Las correcciones á que están sujetos los colegiados son:
I. Amonestación.
II. Multa.
III. Suspensión, que no podrá exceder de cinco meses en cada caso.
Art. 24. Las correcciones las impondrá la Junta de go

bierno cuando el colegiado, faltando al cumplimiento de lo 
establecido en estos estatutos, cometa actos que afecten al de
coro ó á la dignidad profesional, siempre que el hecho que 
los determine no esté ya definido como falta en otras disposi
ciones administrativas.

La primera corrección se impondrá sin que haya lugar á 
ulterior recurso.

La segunda corrección no se aplicara sino después de que 
el colegiado haya sufrido la primera, por el mismo motivo á 
que aquélla dió lugar, y exclusivamente para corregir el in
cumplimiento de los artículos 14, 17 y 18, y para castigar los 
casos en que se ejerza la profesión sin estar colegiado.

Cuando llegue á su conocimiento que se ejerce la profesión 
sin el correspondiente título, dará cuenta á los Tribunales 
ordinarios, por medio de la Autoridad administrativa corres
pondiente.

La tercera corrección se impondrá en los casos de reinci
dencia por tercera vez en las faltas que dieron lugar á la apli 
cación de cualquiera de las dos primeras correcciones, y ha
brá de ser acordada en junta general y por las dos terceras 
partes de votos de los asistentes.

También se impondrá la suspensión, previo igual proce 
dimiento, si la falta cometida afectara gravemente al decoro 
de la clase médica, aun cuando no se hubiera impuesto ante
riormente al Profesor ninguna corrección.

En contra de la aplicación de la segunda y tercera pena 
podrá interponer el interesado recurso de alzada ante el Mi
nistro de la Gobernación, quien resolverá lo que proceda, 
previo informe de la Junta de gobierno del Colegio y audien
cia del Real Consejo de Sanidad.

Art. 25. El recurso que autoriza el artículo anterior ten
drá que interponerse, para que sea admitido, dentro del plazo 
de treinta días siguientes al de la notificación al interesado 
en la Península y dos meses si tiene su vecindad en las islas 
Baleares ó Canarias.

Art. 26. No se impondrá ninguna de las correcciones ex
presadas sin audiencia del que las motive, á cuyo efecto se le 
citará por escrito.

Si constando que recibió la primera citación no concurrie
re á la segunda, y la falta de asistencia no la excusara de 
modo satisfactorio para la Junta de gobierno, resolverá ésta 
comunicando por escrito al interesado la corrección acor
dada.

Cuando la pena fuera la de suspensión, se seguirá el m is
mo procedimiento, instruyéndose además él oportuno expe
diente.

Art. 27. En el caso de pena de suspensión, la Junta de go
bierno fijará el día en que el colegiado ha de empezar á cum
plirla.

CAPÍTULO VI
DE LAS JUNTAS DE GOBIERNO

Art. 28. En cada Colegio de Médicos habrá usa Junta de
gobierno, que estará constituida:

En las capitales de provincia de primera clase, por un

P resid en te , siete Vocales, un Secretario, un Contador y un 
Tesorero.

En las capitales de provincia de segunda y tercera clase y  
poblaciones no capitales de provincia, por un Presidente, cin
co Vocales, un Secretario, un Contador y un Tesorero.

Art. 29. Las Juntas de gobierno constituirán los Jurados 
de calificación que previene el art. 80 de la vigente ley de Sanidad.

Art. 30. Los cargos de las Juntas de gobierno son obliga
torios en la primera elección para aquellos que sean vecinos 
de la localidad donde tiene su domicilio el Colegio, y 
pre se desempeñarán gratuitamente.

Art. 31. Los Vocales se distinguirán entre sí por numeración correlativa.
Sustituirá al Presidente el Vocal primero, y en su defecto^* el que le siga en la numeración.
Sustituirá al Secretario, al Contador ó al Tesorero el úl-  ̂

timo Vocal, y á falta de éste, el del número inmediato superior.
Art. 32. Las juntas de gobierno se elegirán por los cole

giados mediante votación personal, no admitiéndose en nin
gún caso la delegación del voto.

Art. 33. Los cargos en la Junta de gobierno durarán cua
tro años, renovándose por mitad cada dos, saliendo en la pri
mera renovación en los Colegios correspondientes á provincias 
de primera clase los Vocales primero, tercero, quinto y sép
timo y el Tesorero, y en la segunda, los demás individuos que 
la constituyen, y así sucesivamente.

En los Colegios de provincia de segunda y tercera clase y  
de poblaciones no capitales de provincia, serán objeto de la  
primera renovación los Vocales primero, tercero y quinto y  
el Tesorero, y de la segunda, los restantes individuos de la 
Juuta. y así sucesivamente.

Art. 34. Serán elegibles para desempeñar cargo en las 
Juntas de gobierno los colegiados que reúnan las circunstan
cia,- que determina el art. 39, y consten en la lista de elegi
bles.

Art. 35. Serán electores los Médicos que estén inscritos 
en las listas de colegiados.

Art. 36. Podrán ser reelegidos los individuos de la Junta 
de gobierno á quienes en el turno de la renovación de cargos 
les corresponda cesar; pero en este caso la aceptación será 
voluntaria.

Art 37. No podrá formar parte de la Junta de gobierno 
el colegiado á quien se haya impuesto la tercera de las co
rrecciones que establecen los presentes estatutos.

Art. 38. El Presidente ó el Vocal primero, el Secretario y  
el Tesorero de la Junta de gobierno de cada Colegio, residirán 
en la capital de la provincia, ó en su caso en la localidad en 
que esté constituido oficialmente, todo el tiempo que dure el 
desempeño de su cargo.

Los demás individuos que formen parte de la Junta po
drán residir fuera de la localidad en la que se halle estable
cido el Colegio, pero estarán obligados á asistir puntualmen
te á sus sesiones.

Art. 39. Para ser elegido Presidente de la Junta de go
bierno en los Colegios de provincias de primera c ase se re
quiere llevar quince años ejerciendo la profesión.

En los Colegios de las demás capitales de provincia ó po
blaciones que no lo sean, contar diez años de ejercer la Medi
cina.

Para desempeñar los cargos de Vocal, Secretario, Conta
dor y Tesorero de los Colegios de provincia de primera clase, 
llevar diez años ejerciendo la profesión.

En los Colegios de las demás capitales de provincia y po
blaciones, contar seis años de práctica en el ejercicio de la  
profesión.

Art. 40. Para que puedan celebrar sesión las Juntas de 
gobierno, será indispensable que concurra la mitad más uno 
de los individuos que la forman.

Si no hubiere número bastante para celebrar sesión, como 
se deja prevenido, se citará á nueva junta, y se celebrará ésta 
con los individuos que hayan concurrido, siendo válidas sus 
resoluciones.

Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de vo
tos, excepto cuando se trate de la adjudicación de premios, 
que será por unanimidad, como dispone el art. 22, ó de apli
cación de correcciones, que se necesitan dos tercios de los 
votos emitidos, según previene el art. 24.

Las citaciones para las Juntas de gobierno se harán siem
pre con veinticuatro horas de anticipación, y anotando en  
ellas los asuntos de que haya de darse cuenta.

Art. 41. Las Juntas de gobierno tendrán las facultades* 
siguientes:

I. Decidir respecto á la admisión de los que soliciten in 
corporarse al Colegio, sin perjuicio de lo que se resuelva por 
el Ministro de la Gobernación en el recurso de alzada, que s í  
concede por el art. 12 de estos estatutos.

II Poner en conocimiento de la Autoridad correspon
diente los casos de ejercicio ilegal de la Medicina.

III. Velar por la buena conducta de los colegiados en el 
desempeño de su profesión.

IV. Acordar, cuando sea necesar io, el modo de cubrir sin  
exceso el déficit que resulte en la cantidad que debe percibir 
el Tesoro en el concepto de contribución por el ejercicio de la 
Medicina.

V . Aprobar la lista de colegiados elegibles para desempe
ñar cargos en la Junta de gobierno, y la de colegiados electo
res, que se redactará todo'á los años por la Secretaría.

VI. Regular los honorarios de los Médicos cuando sean 
objeto de btigio ó cu ando se acepte por una y otra parte el 
Colegio como arbitro  ó am igable componedor.
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VIL Convocar á todas las jun tas generales o rd inarias y 

extraordinarias.
VIII. Recaudar y adm in istra r los fondos del Colegio.
IX. Ratificar el nom bram iento y la cesantía de los em

pleados y dependientes del Colegio.
X. Nombrar las Comisiones que considere necesarias para 

la  gestión ó resolución de aquellos asuntos que estén relacio
nados con el ejercicio de su profesión.

XI. Promover cerca del Gobierno y las Autoridades aque
llas cuestiones que considere de beneficiosos resultados para 
los intereses de la clase m édica ó del Colegio.

XII. Defender, siempre que lo estime justo, á los colegia
dos que fuesen molestados ó perseguidos con motivo del ejer
cicio de la profesión.

XIII. Dictar los reglam entos de orden interior.
XIV. Proponer á la ju n ta  general la adjudicación de los 

premios á que se refiere el art. 22.
XV. Imponer á los colegiados las dos primeras correccio

nes que establece el art. 23, y proponer á la jun ta general la 
aplicación de la tercera cuando proceda.

XVI. Proveer interinam ente las vacantes que ocurran en 
los cargos de la Jun ta  de gobierno, excepto el de Presidente— 
que lo desempeñará interinam ente aquel á quien corresponda 
este deber,—con individuos que reúnan las condiciones que 
detalla el art. 39, cuyos cargos desempeñarán los nom brados ? 
hasta que se verifique la  prim era renovación de que hablan  
los artí julos 33 y 55. Da esta facultad  sólo podrá hacerse uso 
cuando existan seis vacantes en los Colegios correspondien
tes á provincias de prim era clase, y cinco en los demás Co
legios.

X V íl. M antener la debida correspondencia con las Ju n ta s  
de gobierno de los demás Colegios para notificarse el a lta  de 
sus respectivos colegiados.

XVIII. Coadyuvar al mejor éxito de los deberes que la ley 
del ramo encomienda á los Subdelegados de Sanidad, estable
ciendo á este fin las oportunas relaciones para im pedir la 
comisión de intrusiones y abusos en el ejercicio de la pro
fesión.

A rt. 42. Corresponde al Presidente de la Ju n ta  de go
bierno:

I. Convocar y presidir todas las juntas generales ordina
rias y extraordinarias y las de gobierno.

II. Nombrar todas las Comisiones, presidiéndolas si lo es
tim a conveniente.

III. Abrir, d irig ir y levantar las sesiones.
IV. F irm ar las actas que le correspondan después de apro

badas.
V. Recabar de los Centros adm inistrativos correspondien

tes los datos necesarios para la  redacción de las lis tas de co
legiados que reúnan las circunstancias necesarias para des
em peñar cargos en la Ju n ta  de gobierno.

VI. A utorizar el documento que acuerde la Ju n ta  de go
bierno comu justificante de que el Profesor está incorporado 
al Colegio.

VIÍ. Autorizar los inform es y comunicaciones que se d i
rijan * las Autoridades, Corporaciones ó particulares.

VIII. Autorizar la cuenta corriente con el Banco de Espa
ña ó sus sucursales—cuando la tenga el Colegio,—las im po
siciones que se hagan y los talones ó cheques para re tira r 

. cantidades.
IX Visar todas las certificaciones que se expidan por el 

Secretario del Colegio.
X. Visar los libram ientos y cargaremes.
XL Nombrar y separar á los empleados y dependientes 

del Colegio, cuyos nom bram ientos y separaciones no serán 
definitivos has ta  que los confirme la Ju n ta  de gobierno.

XII. Hacer cum plir los preceptos de estos estatu tos y los 
acuerdos que tomen las jun tas, bien sean generales ó de go
bierno

XIII. Vigilar con el mayor interés por la buena conducta 
profesional de los colegiados y por el decoro del Colegio.

A rt. 43. Corresponde á los Vocales:
I. S ustitu ir en la forma que se deja dicho en el art, 31 al 

Presidente, Secretario, Contador y Tesorero.
II. Desempeñar todas las comisiones que Ies ordene el 

Presidente.
III. Redactar, por el orden que establezca el Presidente, 

los informes en los expedientes sobre im pugnación de hono
rarios, sometiéndolos después á la aprobación de la Ju n ta  de 
gobierno.

A rt. 44. Corresponde al Secretario:
I. Redactar y d irig ir los oficios de citación para todos los 

actos del Colegio, según las órdenes que reciba del Presidente 
y  con la anticipación debida.

II. R edactar las actas de las ju n tas  generales y las que 
celebre la Ju n ta  de gobierno, con expresión de los colegiados 
que asistan , cuidando de que se copien después de aprobadas 
Cn el libro correspondiente, firm ándolas con el Presidente.

III. Llevar tres libros de acuerdos: uno, para los de las 
jun tas generales; otro, para los de las ex traord inarias, y el 
otro, para los de las de gobierno.

IV. Llevar además los libros necesarios para el mejor y 
más ordenado servicio, debiendo existir necesariam ente en el 
que se anoten las correcciones que se im pongan á los cole
giados.

V. Recibir y dar cuenta al Presidente de todas las solici
tudes y c omunicaciones que se rem itan  al Colegio.

VI. Rubricar al margen ó al lado de la firma del Presiden
te el documento que se acuerde para que justifique el Médico 
qu* está incorporado á su Colegio.

VIL Expedir Jas certificaciones que §e soliciten; colocando

en cada una de ellas el correspondiente sello, previo el pago 
que deba hacer la  persona interesada.

VIII. Form ar cada año la lista de Médicos colegiados, con 
expresión de su antigüedad y domicilio.

IX. Redactar, con vista de los debidos justificantes, la re 
lación de colegiados elegibles para formar parte de la Ju n ta  
de gobierno, y cargo que en ella pueden desempeñar.

X. Cuidar de que las listas y relación de que hablan los 
anteriores números 8 y 9 se entreguen en el mes de Abril de 
cada año á aquellos á quienes corresponde y consigna el a r 
tículo 16.

XI. Redactar anualm ente la Memoria que prescribe el a r 
tículo 49 en su núm . l.°

A rt. 45. Corresponde al Contador:
I. Llevar un libro de intervención de entradas y salidas 

de caudales y poner la tom a de razón en todos los docum en
tos de cargo y data.

II. F irm ar los libram ientos y cargarem es que se le presen
ten visados por el Presidente.

III. F irm ar los cheques y talones de la cuenta corriente 
con el Banco de España cuando la tenga el Colegio.

IV. Exam inar é inform ar todos los años la cuenta de Te
sorería.

A rt. 46. Corresponde al Tesorero:
I. Recibir y pagar las cantidades que correspondan al Co

legio bajo los debidos documentos, firmados por el Secretario 
y el Contador y visados por el Presidente.

II. F irm ar la cuenta general de Tesorería y los proyectos 
de presupuestos, que deberá presentar cada año la Ju n ta  de 
gobierno antes del día 15 de Diciembre.

III. En los ocho días siguientes á la term inación de cada 
trim estre deberá pasar al Presidente, para conocimiento de 
la  Ju n ta  de gobierno, un  balance del estado de los fondos del 
Colegio. . ' ;

IV. Tener en la Caja del Colegio y custodiar los sellos de 
que éste dispone como arbitrio  de ingreso.

V. Llevar, cuando se tenga, la cuenta corriente con el 
Banco de España; custodiar los cuadernos de talones y che
ques, y firmarlos con el Presidente y el Contador.

VI. No tener en la Caja del Colegio cantidad superior á ¿ 
3.000 pesetas. ií

CAPITULO VII |
x

DE LAS JUNTAS GENERALES |

A rt. 47. Las ju n ta s  generales serán ordinarias ó ex trao r- ? 
dinarias, y estarán presididas por la Ju n ta  de gobierno

Las ordinarias se celebrarán en la  segunda quincena del \ 
m es de Enero. ¡

Las extraord inarias, cuando lo acuerde la Ju n ta  de go- í 
bierno por sí ó á solicitud firm ada por 15 colegiados cuando } 
corresponda el Colegio á provincias de prim era clase, ó por f 
10 en los demás Colegios, teniendo que constar en la solici- l 
tud  el objeto de la convocatoria, debidamente razonado. | 

A rt. 48. La citación para las jun tas generaL s se h ará  f 
siempre con quince días de anticipación, por medio de pa- I 
peleta impresa, rubricada por el Secretario de la Ju n ta  de j 
gobierno y con expresión de los asuntos que motiven la con- I 
vocatoria. 1

A rt. 49. En la ju n ta  general ordinaria se tra ta rá n  los s i
guientes asuntos:

I. Lectura de una Memoria en la que se dé cuenta de los 
sucesos de interés general para la clase médica, y de ios que 
especialmente afecten al Colegio, que hayan ocurrido en el 
año últim o.

Esta Memoria estará aprobada por la Ju n ta  de gobierno y 
redactada y leída por el Secretario ó por quien haga sus 
veces.

II. Aprobar el presupuesto de gastos del Colegio para el 
año económico próximo venidero, y la cuenta general de gas
tos é ingresos del año económico anterior.

III. Acordar los gastos extraordinarios que fueren ind is
pensables.

IV. Asuntos de interés general para, la  clase médica ó 
para ei Colegio que se propongan por la Ju n ta  de gobierno.

V. Acordar las cuotas que debsn repartirse entre los co
legiados para atender á las necesidades del Colegio, siempre 
que sus ingresos no alcancen á cubrirlas.

VI. Asuntos de interés general para la clase mé íica ó para 
el Colegio, que se propongan por los colegiados.

Para que se dé cuenta de estas proposiciones tendrán que 
reun ir los siguientes requisitos: 

a) Formularse por escrito y estar razonadas.
Suscribirlas seis colegiados, si el Colegio corresponde á 

provincia de prim era clase, y cuatro en los demás.
e) Presentarla en la Secretaría del Colegio en la ú ltim a 

quincena del mes inmediato an terio r al en que se celebre la 
ju n ta  general ordinaria.

VIL Proposiciones de la Ju n ta  de gobierno á la general 
para concesión de premios.

VIII. Determ inación del núm ero, clase y sueldo de los 
empleados y dependientes del Colegio, y resolución de cuan
tas cuestiones se refieran al local en donde se halle, instalado.

IX. Acordar, respecto á la suspensión del ejercicio de un 
colegiado, en la forma y caso que determ ina el tercer párrafo 
del art, 24.

Art- 50- En las jun tas generales extraordinarias sólo po
drá d iscutirse el asunto ó asuntos objeto de la invocato ria  y 
que conste en las citaciones.

A rt, 51. L« - Sesiones de las jun tas generales, ya sean o r 
d inarias ó ex trao rd in aria*  se celebraran con «ri núm ero de 
colegiados qu« as istan .

Los acuerdos se adoptarán por m ayoría de votos de los 
concurrentes, excepto en los casos á que se refiere el a rt. 24.

A rt. 52. En las discusiones de los asuntos sólo se perm i
tirán  tres tu rnos en pro y tres en contra, y una sola rectifi
cación á cada colegiado que tome parte en el debate. No con
sum irá tu rno  la Ju n ta  de gobierno n i los firm antes de las 
proposiciones que se d iscu tan .

Para contestar á las alusiones, sólo por una vez se conce
derá el uso de la palabra.

Cada discurso no pasará de quince m inutos de duración, 
n i de diez m inutos las rectificaciones.

A rt. 53. Las votaciones se harán , en general, en la forma 
ordinaria; pero serán nominales ó secretas cuando lo pidan 
cinco colegiados.

Las que se refieran á asuntos personales serán siempre 
secretas.

A rt. 54. No podrá abstenerse de votar el colegiado que se 
halle presente en el acto de una votación.

CAPÍTULO VIII

DE LA ELECCIÓN DE JUNTA DE GOBIERNO

A rt. 55. Las elecciones para la  renovación parcial de las 
Ju n ta s  de gobierno se verificarán como dispone el a rt. 33, y 
tendrán  lugar en el prim er domingo del mes de Junio y los 
tres días siguientes del año que corresponda efectuarlas, p re
via convocatoria con quince días de anticipación, que irá  
acom pañada de la lista de colegiados elegibles para cada 
cargo.

A rt. 56. En las renovaciones parciales de R s Ju n tas  de 
gobierno se proveerán tam bién los cargos que de la elección 
anterior hubieran quedado vacantes; pero los elegidos en este 
caso sólo desem peñarán sus cargos el tiempo que faltase á 
los que produjeron la vacante para com pletar el período de 
su ejercicio.

A rt. 57. P resid irán  las elecciones las Jun tas de gobierno, 
actuando como Secretarios escrutadores los cuatro colegiales 
ú ltim am ente incorporados, á los que se avisará previam ente 
con tal objeto; y de no concurrir, desempeñarán dicho cargo 
de Secretarios escrutadores los colegiales más jóvenes que se 
hallen presentes en el momento de constitu ir la Mesa.

A rt. 58. Las elecciones tendrán  lugar en los cuatro días 
que fija el art. 55, abriéndose á la una de la tarde y cerrándo
se á las cinco.

A rt. 59. C onstitu ida la Mesa, princip iará la elección con 
la  siguiente frase, que pronunciará el Presidente: «Se da 
principio á la votación.»

A rt. 60. La votación será secreta, por medio de papeletas 
impresas ó escritas, sin tachón n i enm ienda, en las que sólo 
se exprese el cargo, el nombre y los dos apellidos del candi
dato, que cada colegiado entregará al Presidente.

Serán nulas y por tanto  sin n ingún  valor ni efecto, las 
papeletas que no reúnan  los expresados requisitos.

A rt. 61. L*s dudas que se ofrezcan respecto de la validez 
de cualquiera de los actos que constituyen la elección, las re
solverá la Mesa por votación nom inal, y si hubiera empate, las 
decidirá el Presidente por voto de calidad.

A rt. 62. Las papeletas se depositarán en una urna de cris
tal dispuesta al efecto, cuya llave estará en poder del Presi
dente.

A rt. 63. El Presidente anunciará  en voz a lta  el nombre 
del votante; dos Secretarios escrutadores le señalaran en la 
lista alfabética de los colegiados, y los otros dos lo escribirán 
en las listas num eradas que llevarán al efecto.

A rt. 64. A las cinco en punto de la tarde de cada día de 
votación declarará ei Presidente en voz a lta  que va a te rm i
nar ésta, y que no se adm itirán  otros votos que los de los co
legiados que se hallen en la sala, con cuyo efecto dispondrá 
que se cierren las puertas del local.

A rt. 65. Concluida la votación de cada día y abiertas nue
vam ente las puertas del local, se procederá al escrutinio, sa
cando el Presidente una á una las papeletas de la urna y le 
yéndolas en voz a lta .

Todo colegial tiene derecho para exam inar R s papeletas 
que le ofrezcan alguna duda.

Una vez comenzado el escrutinio, no se in te rrum pirá has
ta  que se hayan  sacado todas las papeletas de la urna.

A rt. 66. Los cuatro Secretarios escrutadores irán  tom an
do nota de las papeletas leídas, las que se Colocarán sobre la 
mesa en el mismo orden con que fueron sacadas de la u rna.

A rt. 67. Terminado el escrutinio de cada día de votación 
y anunciado su resudado, se anotará en el acta correspon
diente, que redactara el Secretario de la Ju n ta  de gobierno y 
firm ará con el Presidente y los Secretarios escrutadores, fiján
dose acto seguido en la tab lilla  de anuncios del Colegio la lis
ta  de los votantes y la de los que hayan obtenido voto, con 
expresión de su núm ero.

A rt. 68. Cuando haya term inado el últim o día de vo ta
ción, el Presidente declarará en a lta  voz: «Queda term inada 
la votación.»

Art. 69. El escrutinio del últim o día de votación se hará  
con iguales formalidades que los anteriores, y una vez te rm i
nado, se publicará el resultado que ofrezca el to tal de ia vota
ción de los cuatro días, fijándose en la tablilla de anuncios 
del Colegio la lis ta de los votantes, la  de los que hayan obte
nido votos, con expresión del número, y la de los que resul 
ten elegidos para desempeñar cargos en la  Ju n ta .

A rt. 70. Quedarán elegidos y serán proe'am ados por la 
Presidencia de la  Mesa los que, reuniendo l . s  condiciones 
que se dejan exprésalas, hayan obtenido m ayor núm ero de 
Votos para lo s cargos que se les hubiere pro¡ u jm o ; en  ca*o de 
em pate, será elegido el que cuente más años d ejercicio pro-
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fesional, y en igualdad de esta condición, quien por más 
tiempo hubiese satisfecho cuota más alta por subsidio in
dustrial.

Art. 71. Las Juntas de gobierno darán posesión á los nue
vamente elegidos en el tercer domingo del mes de Junio, ce
sando entonces aquellos de sus individuos á quienes les co
rresponde salir.

CAPÍTULO IX

DE LOS INGRESOS Y GASTOS DEL COLEGIO

Art. 72. Constituye los ingresos del Colegio:
I. La cuota de entrada que á su incorporación deben sa

tisfacer todos los Médicos, y que será: de 50 pesetas en los 
Colegios de provincias da primera clase, de 25 pesetas en los 
Colegios de provincias de segunda clase y de 10 pesetas en los 
correspondientes á provincias de tercera clase y poblaciones 
no capitales de provincia.

II. La creación de un sello de 3 pesetas que abonará la 
parte interesada, y habrá de fijarse necesariamente en toda 
certificación ó documento que extienda el Médico en papel 
del Timbre para que tengan efectos legales. De la imposición 
de este sello se exceptúan las certificaciones de defunción, 
que irán en papel común, según dispone el art. 77 de la ley 
del Registro civil, y las que se expidan á los pobres de solem
nidad. El referido sello quedará inutilizado con la rúbrica del 
Profesor que extienda el documento.

Las Juntas de gobierno de los Colegios serán las encarga
das de la administración de este arbitrio, y en su consecuen
cia, á ellas corresponde acordar los medios más fáciles y se
guros para su expendición y cobranza.

III. El valor de las multas que se impongan á los colegia
dos, que serán: por la primera vez 100 pesetas, 75 pesetas ó 
50 pesetas, según corresponda el Colegio á provincia de pri
mera, segunda ó tercera clase y poblaciones no capitales de 
provincia. La primera reincidencia se penará con el triple de 
las expresadas cantidades y la segunda con el quíntuplo.

IV. Los derechos que á los Colegios correspondan en las 
impugnaciones de honorarios, bien se reclame la interven
ción de los mismos judicialmente ó por particulares, como 
amigables componedores; derechos que en el primer caso no 
pasarán del 3 por 100 de los honorarios que en definitiva se 
fijen por los Tribunales de Justicia, y de ese mismo tipo, de 
los que él acuerde como justos y equitativos eñ el segundo 
caso.

V. De los honorarios por dictámenes técnicos que redac
te la Junta de gobierno á instancia de parte, cuyos honora
rios se fijarán convenientemente entre dicha Junta y los in
teresados.

VI. De las cuotas eventuales acordadas en Junta general.
Art. 73. Los gastos del Colegio serán:
I. Pago de alquileres del local donde esté instalado.
II. Coste de mobiliarios y calefacción.
III. Coste de los libros é impresos.
IV. Coste de los sellos.
Y. Gastos de escritorio de la Secretaría y correspondencia.
VI. Asignación de los empleados y subalternos.
VIL Cualquier otro gasto imprevisto ú extraordinario.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.a En el plazo de tres meses, á contar desde la publica
ción de estos estatutos en la Gaceta oficial, deberán consti
tuirse los Colegios de Médicos en las capitales de las provin
cias donde no se hayan constituido y en las poblaciones au
torizadas para tenerlos. Para conseguir este resultado, el Go
bernador de la provincia nombrará en el plazo de quince días, 
á contar desde esta fecha, una Junta compuesta de siete Doc
tores ó Licenciados en Medicina, con título de Universidad 
oficial, que reúnan, á ser posible, en la capital de la provin
cia ó población en que deba de constituirse el Colegio, desig
nando dicha Autoridad al que haya de ejercer el cargo de 
Presidente, y desempeñando el de Secretario el que tenga el 
título profesional de fecha más moderna, y en igualdad de 
circunstancias, el más joven.

Constituidas las Juntas, se les facilitará por las Autori
dades de la provincia cuantos datos reclamen para conocer:

1. El número' de Médicos que ejercen en la provincia ó 
en la jurisdicción de los Colegios locales en su caso, con es
pecificación de su nombre, apellidos y vecindad.

II. El tiempo que llevan de ejercicio en la provincia.
2.a Reunidos los datos que detalla la disposición anterior, 

se formará por la mencionada Junta una lista de los Médicos 
que reúnan las condiciones que fija el art. 39 para desempe
ñar cargo en la Junta de gobierno, especificando para cuál ó 
cuáles de ellos tienen aptitud.

Esta lista se publicará en el Boletín oficial de la provincia, 
dándose el término de quince días para que los interesados 
interpongan sus reclamaciones con los debidos compro
bantes.

3.a Hechas las rectificaciones á que hubiere lugar, en el 
plazo de otros quince días, como consecuencia de la autori
zación que establece la disposición anterior, se publicará en 
el Boletín oficial de la provincia la lista de los Médicos que 
sean elegibles para formar la Junta de gobierno del futuro 
Colegio, y se convocará en el término de ocho días, por los 
medios de que dispone la Autoridad gubernativa, á todos los 
Médicos que tengan su habitual residencia en la provincia, á 
fin de que procedan á la elección de la Junta de gobierno del 
futuro Colegio dentro de los quince días siguientes á la pu
blicación del mencionado anuncio.

4.a Las elecciones eistarán presididas por la Junta de que 
habla la primera disposición transitoria, y durará cuatro

días, comenzando á la una de la tarde y terminando á las 
cinco, y se verificarán con sujeción á lo que disponen los ar
tículos 59 al 70 inclusive de estos estatutos, actuando de Se
cretarios escrutadores los cinco Profesores más jóvenes.

Para tomar parte en estas elecciones tendrá que presentar 
el elector su título original ó testimoniado en debida forma, 
si no fuese Médico de Sanidad militar ó de la Armada, ó des
empeñara algún cargo civil oficial facultativo como tal Mé
dico, en cuyo caso podrá exhibir, en sustitución del título 
profesional ó su testimonio, el título ó credencial que acredi
te su nombramiento.

5.a Terminada la elección y publicado su resultado, como 
disponen los presentes estatutos, la Junta interina dará pose
sión á la definitiva.

6.a Constituida la Junta de gobierno, comenzará á recibir 
las incorporaciones de los Médicos que residan en la provin
cia ó partido judicial, según el caso.

7.a La cuota de inscripción en cada Colegio durante los 
dos primeros meses desde la publicación de estos estatutos, 
será de 10 pesetas en los correspondientes á provincias de pri
mera clase, de 7 pesetas 50 céntimos en los de segunda, y de 
5 pesetas en los de tercera y demás poblaciones.

8.a Transcurridos dos meses de organizada en un Colegio 
la Junta de gobierno, no podrá ejercer ningún Médico su pro
fesión si no se halla incorporado al Colegio médico de la 
provincia donde reside habitualmente, ó al de la localidad en 
su caso.

9.a La primera renovación de los cargos en las Juntas 
de gobierno de los Colegios á que se refiere el art. 33 de estos 
estatutos se verificará el primer domingo y tres días si
guientes del mes de Junio de 1901, cualquiera que sea la épo
ca en que se hayan constituido ó convocado aquéllas, á fin de 
que todas las sucesivas renovaciones se verifiquen al mismo 
tiempo.

DISPOSICIÓN FINAL

Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores que 
se opongan al cumplimiento de lo prevenido en estos esta
tutos.

Madrid 3 de Noviembre de 1900. =E1 Ministro de la Go
bernación, Javier ds U garte .

ESTATUTOS
PARA ÉL

RÉGIMEN DE LOS COLEGIOS DE FARMACÉUTICOS
m odificados en virtu d de R eal orden de esta  fecha, 

de conform idad con lo inform ado por el R eal Gousejo 
de San idad, y  lo propuesto por la  Dirección  

general del ram o.

CAPÍTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo l .° En todas las capitales de provincia, islas Ba
leares y Canarias, habrá un Colegio de Farmacéuticos. Tam
bién podrá establecerse en las poblaciones de más de 14.000 
habitantes, que lo solicitaren, previo informe favorable del 
Real Consejo de Sanidad.

Art. 2.° Para ejercer en España la profesión de Farma
céutico, es indispensable que el interesado, además de cum
plir con todas las disposiciones legales y administrativas que 
rigen sobre el particular, se halle inscrito en el Colegio de 
Farmacéuticos de la provincia ó de la localidad donde tenga 
su residencia habitual.

También se podrán inscribir en el Colegio respectivo los 
Farmacéuticos que no ejerzan.

Art. 3.° Para los efectos de los presentes estatutos se en
tenderá que el Farmacéutico ejerce su profesión cuando se 
halle al frente de la botica de su propiedad, desempeñe el 
cargo de regente ó el de Farmacéutico en algún estableci
miento oficial ó particular legalmente autorizado, siempre 
que en dichos establecimientos se expendan medicamentos 
al público.

Art. 4.° La colegiación obligatoria tiene por objeto opo
nerse á la intrusión y estrechar las relaciones de clase entre 
los Farmacéuticos para favorecer la protección de los intere
ses legítimos y la defensa de los derechos que otorgan las le
yes, y tener á la vez poder bastante para exigir á todos el 
cumplimiento de sus deberes conforme prescriben los sanos 
principios del decoro y de la moral profesional.

Art. 5.° Para el buen régimen de los Colegios habrá una 
Junta de gobierno, con sujeción á lo que se dispone en los 
presentes estatutos.

Art. 6.° Los Colegios de Farmacéuticos evacuarán las 
consultas que se les hagan por las Autoridades sobre los 
asuntos de su especial competencia, á excepción de aquellos 
que se hallan encomendados á las Reales Academias de Me
dicina.

CAPÍTULO II

DE L O S C O L E G I A D O S

Art. 7.° Para pertenecer á un Colegio se necesita solici
tarlo por escrito y pagar la cuota de ingreso, previo cumpli
miento de los siguientes requisitos que se determinan para 
cada caso.

Si el que pretende incorporarse ejerciera la profesan y no 
ocfnvip.rA in^p.rifco en otro Coleerio. nresentará á la Junta de

gobierno ddl que aspira á pertenecer sti título original ó tes
timoniado en forma legal, la cédula personal y el recibo de la 
contribución, si ya la pagase; en caso contrario, documento 
declarativo de haberse dado de alta para tal efecto.

Los Farmacéuticos de Sanidad militar y los que desempe
ñen un cargo civil oficial de carácter facultativo, como tale# 
Farmacéuticos, podrán exhibir, en sustitución de su título 
profesional ó su testimonio, el título ó la credencial de su 
nombramiento.

Si el Profesor ejerciera y estuviese inscrito en otro Cole
gio, acreditará debidamente esta circunstancias por medio de 
certificado de la Junta de gobierno de aquél, en la que cons
ten las correcciones disciplinarias que le hayan sido im 
puestas.

Si el Farmacéutico no ejerciera, lo hará así constar en la 
solicitud, y sólo unirá á ésta el título profesionnl ó testimo
nio del mismo, ó el título ó la credencial del cargo que des
empeñe y su cédula personal.

Si el Farmacéutico que solicitara la inscripción lo hiciera 
con el objeto de regentar alguna Farmacia, presentará, con 
su cédula personal, el título profesional ó testimonio legali
zado del mismo; título original ó copia legalizada del corres
pondiente al Farmacéutico que fué propietario de la oficina 
de cuya regencia va á encargarse, y recibo de la contribución 
industrial que aquél ó su viuda ó huérfanos satisficieran.

A todo Farmacéutico que esté colegiado se le expedirá un 
documento que así lo acredite por la Junta de gobierno del 
Colegio.

Art. 8.° Los Farmacéuticos extranjeros que deseen ejer- 
jer en España, además de someterse á cuantas disposiciones 
legales rigen en el particular, quedan obligados al cumpli
miento de lo que se previene en estos estatutos.

Art. 9.° Las Juntas de gobierno de los Colegios de Far
macéuticos acordarán lo que proceda acerca de las solicitu
des de incorporación, después de practicar las comprobacio
nes que considere oportunas respecto á las certificaciones 
que libren los Colegios de Farmacéuticos, que en su caso tie
nen que acompañar á dichas solicitudes; y si lo estimaren 
necesario, de las correspondientes acordadas de las Universi
dades donde se hubiere expedido el título profesional del as
pirante ó ó 1 Centro administrativo á que correspondiese su 
nombi amiento. Las Juntas acordarán ó negarán la inscrip
ción en el improrrogable plazo de un mes desde que lo solici
te el interesado, durante cuyo plazo practicarán las compro
baciones que consideren oportunas, según previene el artícu
lo siguiente.

Art. 10. Las solicitudes de inscripción en los Colegios de 
Farmacéuticos se denegarán con formación del debido expe
diente cuando los recurrentes se encontrasen comprendidos 
en cualquiera de los casos siguientes:

I. No haber cumplido con los requisitos que para su in
corporación exigen estos estatutos.

II. No haberse recibido las acordadas de que trata el ar
tículo anterior, cuando hubiesen sido reclamadas.

III. Tener algún impedimento legal para el ejercicio de 
la Farmacia.

IV. Estar condenado á cualquiera de las penas aflictivas 
ó correccionales que establece el Código penal, sin haber con
seguido su rehabilitación.

V. No haber satisfecho en otros Colegios la cuota de en
trada ó las de las mensualidades fijadas por dichos Colegios.

YI. Hallarse cumpliendo la pena de suspensión en el ejer
cicio de sus funciones profesionales.

Art. 11. Contra la negativa de inscripción en un Colegio 
podrá recurrirse al Ministro de la Gobernación, quien resol
verá lo que proceda con audiencia del Real Consejo de Sa
nidad.

Para que sea admitido el recurso tendrá que interponerse 
dentro del plazo de los treinta días siguientes á la notifica
ción al interesado en la Península, y dos meses si tiene su 
vecindad en las islas Baleares ó Canarias.

Art. 12. Cuando los colegiados trasladen su residencia á 
provincia distinta de la á que pertenezca el Colegio á que es
tén incorporados, solicitarán de éste, por escrito ó verbal
mente, certificado que acredite su inscripción, satisfaciendo 
los derechos que correspondan por la expedición del mencio
nado documento. Este certificado habrá de presentarse unido 
á los demás documentos que determina el párrafo cuarto del 
artículo 7.° en la Secretaría del nuevo Colegio, dentro de 
cuya circunscripción se establece el Profesor.

Art. 13. En consonancia con el precepto que consigna el 
artículo 2.°, no se procederá á la visita de apertura de una 
oficina de Farmacia hasta tanto que su propietario ó regente 
justifique que está inscrito en el Colegio á que aquélla per
tenezca por medio del correspondiente documento.

Art. 14. Para el debido cumplimiento de los artículos an
teriores, la Junta dú gobierno de cada Colegio remitirá á la 
de todos los demás de la Península, islas Baleares y Cana
rias, así como á los Subdelegados de Farmacia de su demar
cación y á cada colegiado que á él pertenezca, una lista im
presa y autorizada de los individuos que le constituyen; de
biendo figurar en esta lista los colegiados que tienen condi
ciones para formar parte de las Juntas de gobierno, con espe
cificación de los cargos que pueden desempeñar.

La remisión de las expresadas listas tendrá lugar necesa
riamente en todo el mes de Abril de cada año.

Art. 15. Los Farmacéuticos colegiados tienen las obliga*, 
ciones siguientes:

I. Participar á la Junta de gobierno respectiva los cam
bios de su domicilio y vecindad y la incorporación que hu
biese hecho á otro Colegio dentro del plazo de quince días,
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IL Asistir álas juntas generales del Colegio i  que perte
nezca,
, I1L Desempeñar los cargos para que fuesen elegidos y 
comisiones que se les encomienden por el Colegio en 
de la incumbencia del mismo.

IV. Satisfacer1 las cuotas de subsidio ináistrit»! y  de en
trada en el Colegio.

V* No convenirse con'determinado Médico para la expen« 
dición de medicamentos I la clientela de Lquél, ni establecer 
consultas médicas en su Farmacia.

VI» No despachar ninguna receta. qU6 contenga signos ó 
frases convencionales y no esté escr\tacon la mayor claridad 
en palabras castellanas ó latinas» j  firmada, con expresión de 
la clase y número de la patente del Médico*

Las recetas que no se' hallan redactadas como se deja di- 
chov las retendrá en su, pod'¿? el Farmacéutico* y se las remi
tirá al Subdelegado de ■■ Farmacia para los efectos consi
guientes.

VII, No poseer LÍi regentar más de m a Farmacia»
VIII, Cumplí J los acuerdos que se tomen por el Colegio.
IX, Cumplir asi bien cuanto se dispone en tos presentes 

estatuios,,
X,, Ejercer la profesión con intachable honradez, morali* 

. dad y decoro.
CAPÍTULO III

DB LáS IIL A C IO IE S  ENTBB LOS FAEMáCEUTICOS 
T  LAS BMPBEa&S Y  SOCIEDADES BKKÉFIQáS

Art. 16. Par» contratar n  Farmacéutico sus servicios 
con una Empresa ó Sociedad, cuy os fines principales sean la

■ asistencia médico-farmacéutica, deberá participarlo al Cole
gio»' en que esté inscrito, acompañando un ejemplar de los es
tatutos di la Sociedad y del contrato de sen  icio que haya 
hecho con la misma»

La retribución que deberá percibir el Farmacéutico no 
podrá ser menor del 40' por 100 del valor de tos medicamen
tos, con arreglo ála tarifa del antiguo Colegio de Farmacéu
ticos de Madrid. No llegando á este tipo, el Farmacéutico no 
podra contratar con la Empresa ó Asociación.

Art. 17. Las Juntas de gobierno de los Colegios designa
rán todo® los años i  un colegiado para inspeccionar á cada 
Empresa é Sociedad sobre el cumplimiento de los estatutos 
por qne se rija en cuanto se refiera á la asistencia farma
céutica.

Art. 18. Las Juntas de gobierno de los Oolegios tendrán 
la facultad de imponer á los colegiados que contraten sus 
servicios con dichas Empresas ó Sociedades, excediendo los 
límites que previene el art. 19, las siguientes penas: primera, 
amonestación; segunda, multa de 100 pesetas; tercera, sus
pensión de la autorización concedida para contratar sus ser
vicios ©o®, Empresas; cuarta, supresión i.© dicha autoriza
ción.

Estas penas serán aplicadas por Jos Gobernadores civiles 
cu orden correlativo á las Empresas, cuando éstas fallen I  
sus estatutos y sean denunciadas las faltas por tos Colegios*

CAPÍTULO IV

BE LAS RECOMPENSAS

Art. l i .  Los Colegios establecerán la distinción que esti
men conveniente para premiar los hechos de moralidad, de
coro y filantropía de los colegiados en, el ejercicio de la pro
fesión.

La concesión de estos premios exige que sea á propuesta
de la Junta de gobierno 6 la general ordinaria, aprobada por 
'unanimidad, m  la primera, y por mayoría de votos en la se-

■ ganda.. ,,
CAPÍTULO V

BE LAS CORRECCIONES

Art. 20'» ' Las correcciones á que están sujetos los colegia
dos son:

I. Amonestación.
IL Multa.

III Suspensión, qne no podrá exceder de cinco meses en 
cada caso.

Art. 21, Las expuestas correcciones las impondrá la Jun
ta de gobierno cuando el colegiado falte al cumplimiento de 
,1o establecido en los presentes estatutos ó dé cualquier moti
vo que afecte al decoro ó la dignidad del Colegio ó de la cla
se farmacéutica, siemp e que el hecho que las determine no 
esté ya definido como falta en otras disposiciones adminis
trativas.

La primera corrección se impondrá, sin que hay» lugar á 
ulterior recurso.

La segunda corrección no se impondrá sino después que 
el colegiado haya sufrido la primera por el mismo motivo, y 
exclusivamente para corregir el incumplimiento de tos ar
tículos 12,15 y 16, y para los casos en que se ejerza la profe
sión sin estar colegiado ó sin título legal, poniendo en este 
último caso el hecho en conocimiento de los Tribunales ordi
narios por medio de la Autoridad administrativa correspon
diente para lo que proceda en justicia.

La tercera corrección se impondrá en los casos de reinci
dencia por tercera vez en las mismas faltas que dieron lugar 
á La aplicación de las dos primeras correcciones, y habrá de 
ser acordada en junta general y por las dos terceras partes 
de votos de los asistentes.

También se impondrá la suspensión, previo igual proce
dimiento, si la falta cometida afectara gravemente al decoro 
del Colegio ó de la piase farmacéutica, aun cuando no se le

impuesto anteriormente al Profesor ninguna corree-
f GÍÓ1L
| En contra de la aplicación de la segunda y tercera corree- 
, eión» podrá interponer el interesado recurso de alzada ante 
- el Ministro de la Gobernación, quien resolverá lo que proce- 
| da, previo informe de la Junta de gobierno del Colegio y au-
1 dieneia del Real Consejo de Sanidad.
| 'Art. 22* 11 recurso que autoriza el artículo'anterior ten- 
I irá  que interponerse» para que sea admitido dentro del plazo 
I de los treinta días siguientes al de la notificación al intere- 
’? sado en la Península» y dos meses si tiene su vecindad en las
j islas Baleares ó Canarias.
| Art. 23. No se impondrá ninguna corrección sin audien-
; cia del que la motiva, á cuyo ef cto se le citará por escrito.
I Si no concurriere á la segunda citación, constare que re- 
■ eibió la primera y la falta de asistencia no la excusara de
! modo satisfactorio para la Junta de gobierno, resolverá ésta,
I comunicando por escrito al interesado la corrección acor-

¡ i dada.
Cuando esta pena fuera !a suspensión» se seguirá el mis

il; n o  procedimiento, instruyéndose además el oportuno expe- 
|, diente*

Art. 21. En el caso de suspeusdn» la Junta de gobierno 
fijará el día en que el colegiado ha de empezar á cumplir la
pena impuesta*

CAPÍTULO VI

BE LAS JUNTAS DE GOBIERNO

Art* 25* En cada Colegio de Farmacéuticos habrá una
I Junta de gobierno, que estara constituida:

En lis  capitales de provincia de primera clase, por un 
Presidente, cinco Vocales» un, Secretarlo, un Contador y un

II Tesorero.
En las capitales de provincias de segunda y tercera clase 

y poblaciones no capitales de provincia, por un Presidente,
tres Vocales» un. Secretario, un Contador y un Tesorero.

Art. 26, Las Juntas de gobierno constituirán los Jurados 
de calificación que previene el art. 80 de la ley vigente de 
Sanidad,. • -

Art. 27. Los cargos de la Junta de gobierno son obligato
rios:, en la primera elección, para aquellos que sean vecinos de 
la localidad donde tiene su domicilio el Colegio, y siempre se 
desempeñarán gratuitamente.

Art* 28. Los Vocales se distinguirán entre sí por una nu
meración correlativa.

Sustituirá al Presidente el Vocal primero, y, en su defecto, 
el, que le siga en la numeración. . .

Sustituirá al Secretario, Contador ó Tesorero el último 
Vocal» y» en su defecto» el del número inmediato superior.

Art. 29. Las Juntas de gobierno se elegirán por los cole
giados medíante votación personal, n admitiéndose en nin
gún caso i a delegación en el voto*

Art. 30. Los cargos de la Junta de gobierno durarán cua
tro anos, renovándose por mitad cada dos, saliendo en la pri
mera renovación, en los Colegios correspondientes á provin
cias de primera clase, los Vocales primero, tercero, quinto y 
el Tesorero, y en la segunda, los demás individuos que la 
constituyan, y así sucesivamente.

En los Colegios de provincias de segunda y tercera clase 
y de poblaciones no capitales de provincia, serán objeto déla 
primera renovación tos Vocales primero, tercero y el Tesore
ro y de la segundadlos restantes, y así sucesivamente.

Art 31. Serán elegibles paTa desempeñar cargos en las 
Juntas de gobierno tos colegiados que reúnan las circuns- 
ta_ci&.: que determina el art. 36 y consten en la lista de ele
gibles.

Art. 32. Serán electores los Farmacéuticos que están Ins
critos en la lista de colegiados,

Art. 33. Podrán ser reelegidos los individuos de la Junta 
de gobierno á quienes corresponda cesar en el turno de la re
novación de cargos; pero en tal caso» la 'aceptación será vo
luntaria.

Art. 34. No podrá formar parte de la Junta- de gobierno el 
colegiado á quien se haya impuesto la tercera de las correc
ciones que establecen los presentes- estatutos»

Art. 35. El Presidente ó el Vocal primero, el Fecretarío y
el Tesorero de la Junta de gobierno de cada Colegio residirán 
en la capital de la provincia, ó, en su caso» en la localidad en 
que esté constituido oficialmente» el tiempo que dure el des
empeño de su cargo*

Los demás individuos que formen parte de la Junta po
drán residir fuera de la localidad en la que se halle estableci
do el Colegio, pero estarán obligados- á asistir puntualmente 
á sus sesion.es.

Art. 36. Para ser elegido Presidente de la Junta de go
bierno de los Colegios de provincias de primera ciase se re
quiere llevar quince años ejerciendo la Farmacia*

E n los Colegios de las demás capitales de provincia ó po
blaciones que no lo sean» contar diez años en el ejercicio de 
la Farmacia.

Para los cargos de Vocales, Secretario, Contador y Teso
rero de los Colegios de provincia de primer orden» llevar diez 
años ejerciendo la Farmacia.

En tos Colegios de las demás capitales de provincia y po
blaciones, llevar seis años ejerciendo la Farmacia.

Art. 37. Para que puedan celebrar sesión las Juntas de 
gobierno, será indispensable que concurra la mitad más uno 
de los individuos que la forman.

En el caso que no hubiera número bastante para celebrar 
sesión, se citará á nueva junta» y se celebrará aquélla con 
los individuos que concurran, siendo válidas sus resolu
ciones.

1 Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de votos, 
excepto en el caso de que se trate de la adjudicación de pre
mios, que será por unanimidad, como dispone el art. 19.

Las citaciones para Junta de gobierno se harán siempre 
con veinticuatro horas de anticipación, y constando en ellas 
tos asuntos de que haya de darse cuenta.

Art. 38. Las Juntas de gobierno tendrán las facultades 
siguientes:

I. Decidir respecto á la admisión de los que soliciten in 
corporarse al Colegio, sin perjuicio de lo que se resuelva por 
el Ministro de la Gobernación en el recurso de alzada que au
toriza el art. 11 de estos estatutos.

II. Poner en conocimiento de la Autoridad correspon
diente los casos de ejercicio ilegal de la Farmacia.

III. ^elar por la buena conducta de los colegiados en el 
desempeño de su profesión.

IV. Aprobar la lista de colegiados elegibles para desem
peñar cargos en la Junta de gobierno, cuya lista se redacta
rá por la Secretaría todos los años.

V. Regular el precio de los medicamentos cuando sea ob
jeto de litigio, ó cuando se acepte por una y otra parte el Co
legio como árbitro ó amigable componedor.

VI. Convocar para las juntas generales ordinarias y ex
traordinarias.

VII. Recaudar y administrar los fondos del Colegio.
VIII. Ratificar el nombramiento y la cesantía de los em

pleados y dependientes del Colegio.
IX. Nombrar las Comisiones que considere necesarias 

para la gestión y resolución de aquellos asuntos que estén 
relacionados con el ejercicio de la profesión.

X . Promover cerca del Gobierno y las Autoridades aque
llas cuestiones que considere de beneficiosos resultados para 
los intereses de la clase farmacéutica ó del Colegio.

X I. Defender, siempre que lo estime justo, á los colegia
dos que fueren molestados ó perseguidos con motivo del ejer
cicio de su profesión.

XII. Dictar los reglamentos de orden interior.
XIII. Proponer á la junta general la adjudicación de tos 

premios á que se refiere el art. 19.
XIV. Imponer á los colegiados las correcciones que esta

blece el art. 20.
XV. Proveer interinamente las vacantes qu8 ocurran en los 

cargos de la Junta de gobierno, excepto el de Presidente—-que 
le desempeñará con el carácter de interino aquel á quien le 
corresponda este deber,—por individuos que reúnan las con

diciones que determina el art. 36, cuyos cargos desempeñarán 
tos nombrados hasta que se verifique la primera renovación 
de que hablan tos artículos 30 y 52. De esta facultad sólo po
drá hacer uso cuando existan cuatro vacantes en los Oolegios 
correspondientes á provincias de primer orden ó tres en los 
de las de segundo orden y demás poblaciones.

XVI. Mantener la debida correspondencia con las Juntas 
de gobierno de los demás Oolegios, para notificarse el alta y 
baja de sus respectivos colegiados.

XVII. Coadyuvar al mejor éxito de los deberes que la ley 
del ramo encomienda á los Subdelegados de Sanidad, estable
ciendo á este fin las oportunas relaciones con el objeto de im
pedir la comisión de intrusiones y abusos en el ejercicio de 
la Farmacia.

Art. 39. Corresponde al Presidente de la Junta de go
bierno:

I. Convocar y presidir todas las juntas generales ordina
rias y extraordinarias, y las Juntas de gobierno.

II. Nombrar todas las Comisiones, y presidirlas si lo esti- 
ma conveniente*

III. Abrir, dirigir y levantar las sesiones.
IV. Firmar las actas que:le correspondan, después de apro

badas.
V. Autorizar el documento que se acuerde como justifi

cante de q ie  el Farmacéutico está colegiado.
VI* Autorizar los informes y comunicaciones que se diri

ja» á lis  Autoridades, Corporaciones ó particulares.
VII* Reeábar de tos Centros administrativos correspon

dientes los datos necesarios para la redacción de las listas de 
colegiados que reúnan las circunstancias necesarias para 
desempeñar cargos en la Junta de gobierno.

VÍIL Autorizar la cuenta corriente con el Banco de Espa
ña ó sus sucursales—cuando la tenga el Colegio,—las impo
siciones que se hagan y los talones ó cheques para retirar 
cantidades.

IX. Visar todas las certificaciones que se expidan por el 
Secretario del Colegio.

X. Visar tos libramientos y cargaremes.
XI. Nombrar y separar tos empleados y dependientes del 

Colegio, y los nombramientos y separaciones no serán defini
tivos hasta que los confirme la Junta de gobierno.

XII. Hacer cumplir los preceptos de estos estatutos y los 
acuerdos que tomen las Juntas, bien sean generales ó de go
bierno.

XIII. Vigilar con el mayor interés por la buena conducía 
profesional de tos colegiados y por el decoro del Colegio.

Art. 40. Corresponde á los Vocales:
I. Sustituir, en la forma que se deja dicho en el art. 28, al 

Presidente, Secretario, Contador y Tesorero.
II. Desempeñar todas las comisiones que les ordene el 

Presidente.
III. Redactar, por el orden que establezca el Presidente, 

tos informes en los expedientes sobre impugnación de precios 
de los medicamentos, sometiéndolos después á la aprobación 
de la Junta de gobierno.

Art. 41. Corresponde al Secretario:
I. Extender y dirigir tos oficios de citación para todos los
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actos del Colegio, según las órdenes que reciba del Presiden
te, y -  anticipación debida.

II. t Jactar las actas de las juntas generales y las que 
celeb , Tunta de gobierno, con expresión de los colegiados 
que asistan, cuidando de que se copien después de aprobadas 
en el libro correspondiente, firmándolas con el Presidente.

III. Llevar tres libros de acuerdo: uno para los de las jun
tas generales ordinarias; otro para ios de las extraordinarias, 
y otro para los de las de gobierno.

IV. Llevar un libro registro, en el que conste por orden 
alfaLL <d nombre de todos los Farmacéuticos que ejercen 
en la p j mcia á que el Colegio corresponde con el carácter 
de re*/* r b

V. Llevar otro libro, en el que se inscriban por orden alfa- 
béti eo el nombre de la viuda ó el del huérfano del Farmacéu- I 
tico que continúa con la propiedad de la oficina.

VI. Llevar además los libros necesarios para el mejor y 
más ordenado servicio, debiendo existir necesariamente el en 
que se anoten las correcciones que se impongan á los cole
giados, — - - \

VIL Rubricar al margen ó antes deja firma del Presiden
te el documento que se acuerde como más conveniente para 1 
justificar que un Farmacéutico está colegiado.

VTIL Recibir y dar cuenta al Presidente de todas las soli
citudes y comunicaciones que se reciban en el Colegio.-

IX. Expedir las certificaciones que se soliciten, colocando 
el sello correspondiente, previo el pago que debe hacer la per
sona interesada.

X. Formar cada año la lista de los Farmacéuticos cole
giados, expresando su antigüedad y domicilio y cuota que 
satisfacen por contribución industrial.

XI. Redactar, con vista de los debidos justificantes, la re
lación de colegiados elegibles para formar parte de la Junta 
de gobierno, con expresión del cargo que pueden desem
peñar.

XIí. Cuidar de que las listas y relación de que hablan los 
anteriores números 10 y 11 se entreguen en el mes de Abril 
de cada año á quienes corresponda y consigna el art. 14.

XIII. Redactar anualmente la Memoria que prescribe el 
artículo 46.

Art* 42 Corresponde al Contador:
I. Llevar un libro de intervención de entrada y salida de 

caudales, y poner la toma de razón en todos los documentos 
de cargo y data.

II. Firmarlos libramientos y cargaremes que se le pre
senten visados por el Presidente.

III. Firmar los cheques y talones de h  cuenta corriente 
con el Banco de España, cuando la tenga el Colegio.

IV. Examinar é informar todos los años la cuenta de Te
sorería.

Art. 43. Corresponde al Tesorero:
I. Recibir y pagar las cantidades que correspondan al Co

legio bajo los debidos documentos, firmados por el Secretario 
y el Contador y visados por el Presidente.

II. Firmar la cuenta general de Tesorería y los proyectos 
de presupuestos que deberá presentar cada año á la Junta de 
gobierno antes del día 15 de Diciembre.

III. En los ocho días siguientes á la terminación de cada 
trimestre deberá pasar al Presidente, para conocimiento de 
la Junta de gobierno, un balance del estado de los fondos del 
Colegio.

IV. Tener en la Caja del Colegio y custodiar los sellos de 
que éste dispone como arbitrio de ingreso.

V. Llevar, cuando se tenga, la cuenta corriente con el 
Banco de España, custodiar los cuadernos de talones y che
ques, y firmarlos con el Presidente y el Contador.

VI. El Tesorero no podrá tener en la Caja del Colegio can
tidad superior á 3.000 pesetas.

CAPÍTULO VII
DE LAS JUNTAS GENERALES

Art. 44. Las juntáis generales serán ordinarias y extraor
dinarias y estarán presididas pon la Junta de gobierno.

Las ordinarias se celebrarán en la segunda quincena del 
mes de Enero.

Las extraordinarias, cuando lo acuerde la Junta de go
bierno por sí ó á solicitud, firmada por 10 individuos, si el 
Colegio corresponde á provincia de primera clase, y de siete 
en todos los demás; teniendo que constar en la solicitud el 
objeto de la convocatoria, debidamente razonado.

Art. 45. La citación para las juntas generales se hará 
siempre con quince días de anticipación por medio de pape
leta impresa, rubricada por el Secretario de la Junta de go
bierno y con- expresión de los asuntos que motiven la convo
catoria, cuando sea extraordinaria la junta.

Art. 46. F¡n la junta general ordinaria tratarán los si
guientes asuntos:

I. Lectura de una Memoria, en la que se dé cuenta de los 
asuntos de interés general para la clase Farmacéutica, y de 
los que especialmente afecten al Colegio, que hayan ocurrido 
el año último.Esta Memoria estará aprobada por la Junta de gobierno y 
redactada y leída por el Secretario ó por quien haga sus 
veces.II. Aprobación del presupuesto de gastos del Colegio para 
el año económico próximo venidero y de la cuenta general de 
gastos é ingresos del año económico anterior.

III. Acordar los gastos extraordinarios que fuesen indis
pensables.

IV. Asuntos de interés general para la clase Farmacéuti

ca <5 para el Colegio que se propongan por la Junta de go- J bierno. I
V. Acordar las cuotas que deban repartirse entre los co

legiados para atender á las necesidades del Colegio, siempre 
que sus ingresos no alcancen á cubrirlas.

VI. Asuntos de interés general para la clase Farmacéutica 
ó para el Colegio que se propongan por los colegiados.

Para que se dé cuenta de estas proposiciones, tendrán que 
reunir los requisitos siguientes:

a) Formularse por escrito y estar razonadas.
b) Suscribirlas cinco colegiados, si el Colegio corresponde 

á provincia de primera clase, y tres en los demás.
c) Presentarla en la Secretaría del Colegio en la última 

quincena del mes inmediato anterior al en que se celebre la junta general ordinaria.
VII. Proposiciones de la Junta de gobierno á la* general 

para la concesión de premios.
VIII. Determinación del número, clase y sueldo de los 

empleados y dependientes del Colegio, y resolución de cuan
tas cuestiones se refieran al local donde se halle instalado.

IX. Acordar sobre la pena de suspensión en el ejercicio 
profesional á su colegiado, en la forma y con los requisitos 
consignados en el párrafo cuarto del art. 21.

Art. 47. En las juntas generales extraordinarias sólo po
drá discutirse el asunto ó asuntos objeto de la convocatoria 
y que conste en las citaciones.

Art. 48. Las sesiones de las juntas generales, ya sean or
dinarias ó extraordinarias, se celebrarán con el número de 
colegiados que asistan.

Los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos de los 
concurrentes, excepto en los casos á que se refiere el citado 
artículo 21.

Art. 49. En las discusiones de los asuntos sólo se permi
tirá tres turnos en pro y tres en contra, y una sola rectifica
ción á cada colegiado que tome parte en el debate.

No consumirán turno la Junta de gobierno ni los firman
tes de las proposiciones que se discutan.

Para contestar á las alusiones, sólo por una vez se conce
derá el uso de la palabra.

Cada discurso no pasará de quince minutos de duración, 
ni de diez minutos las rectificaciones.

Art. 50. Las votaciones se harán en general en la forma 
ordinaria, pero serán nominales ó secretas cuando lo pidan 
cinco colegiados.

Las que se refieran á asuntos personales serán siempre secretas.
Art. 51. No podrá abstenerse de votar el colegiado que se 

halle presente en el acto de una votación.
CAPÍTULO VIII

DE LA ELECCIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO
Art. 52. Las elecciones para la renovación parcial de las 

Juntas de gobierno se verificarán como dispone el art. 30, y 
tendrán lugar en el primer domingo del mes de Junio y los 
tres días siguientes del año que corresponda efectuarlas, pre
via convocatoria con quince días de anticipación, que irá 
acompañada de la lista de colegiados elegibles para cada 
cargo.

Art. 53. En las renovaciones parciales de las Juntas de 
gobierno se proveerán también los cargos que de la elección 
anterior hubiesen quedado vacantes; pero los elegidos en este 
caso sólo desempeñarán sus cargos el tiempo que faltase á los 
que produjeron la vacante para completar el período de su 
ejercicio.

Art. 54. Presidirán las elecciones las Juntas de gobierno, 
actuando como Secretarios escrutadores los cuatro colegiales 
últimamente incorporados, á los que se les avisará previa
mente con tal objeto, y de no concurrir, desempeñarán dicho 
cargo de Secretarios escrutadores los colegiales más jóvenes 
que se hallen presentes en el momento de constituir la 
Mesa.

Art. 55. Las elecciones tendrán lugar en los cuatro días 
que fija el art. 52, abriéndose á la*una de la tarde y cerrán
dose á las cinco.

Art. 56. Constituida la Mesa, principiará la elección con 
las siguientes palabras que pronunciará el Presidente: «Se da 
principio á la votación.»

Art. 57. La votación será secreta por medio de papeletas 
impresas ó escritas sin tachón ni enmienda, en la que sólo se 
exprese el cargo y el nombre y los dos apellidos del candidato 
que cada colegiado entregará al Presidente.

Serán nulas, y por tanto sin ningún valor ni efecto, las 
papeletas que no reúnan los expresados requisitos.

Art. 58. Las dudas que se ofrezcan respecto á la validez 
de cualquiera de los actos que constituyen la elección, la re
solverá la Mesa por votación nominal, y si hubiera empate, 
la decidirá el Presidente con un voto de calidad.

Art. 59. Las papeletas se depositarán en una urna de cris
tal dispuesta al efecto, cuya llave estará en poder del Presi
dente.

Art. 60. El Presidente anunciará en voz alta el nombre 
del votante; dos Secretarios escrutadores le señalarán en la 
lista alfabética de los Colegios, y los otros dos lo escribirán 
en las listas numeradas que llevarán con tal objeto.

Art. 61% A las cinco en punto de la tarde de cada día de 
votación declarará el Presidente en voz alta que va á term i
nar la votación, y no se admitirán otros votos que los de los 
colegiados que se hallen en la sala, con cuyo objeto dispon
drá que se cierren las puertas del local.

Art, 62. 'Concluida la . votación de cada .día» y abiertas 
• nuevamente las puertas del local, se. procederá al escrutinio*

sacando el Presidente una á una las papeletas de la urna y leyéndolas en voz alta.
Todo colegial tiene derecho para examinar las papeletas que le ofrezcan alguna duda.
Una vez comenzado el escrutinio, no se interrumpirá has

ta que se hayan sacado todas las papeletas de la urna.
Art. 63. Los cuatro Secretarios escrutadores irán toman

do nota de las papeletas leídas, las que se colocarán sobre 
la mesa en el mismo orden en que fueron sacadas de la urna.

Art. 64. Terminado el escrutinio de cada día de votación, 
y anunciado su resultado, se anotará en el acta correspon
diente, que redactará el Secretario de la Junta de gobierno y 
firmará con el Presidente y los Secretarios escrutadores, 
fijándose acto seguido en la tablilla de anuncios del Colegio 
la lista de los votantes y la de los que hayan obtenido votos, 
con expresión del número.

Art. 65. Cuando haya terminado el último dia de vota
ción, el Presidente declarará en alta voz: «Queda terminada 
la votación.»

Art. 66. El escrutinio del último día de votación se hará 
con iguales formalidades que los anteriores, y una vez ter
minado, se publicará el resultado que ofrezca el total de la 
votación de los cuatro días, fijándose en la tablilla de anun
cios del Colegio la lista de los votantes, la de los que hayan 
obtenido votos, con la expresión del número, y la de los que 
resulten elegidos para desempeñar cargos en la Junta.

Art. 67. Quedarán elegidos y serán proclamados por la 
Presidencia de la Mesa los que, reuniendo las condiciones 
que se dejan expresadas, hayan obtenido mayoría de votos 
para los cargos que se les hubiere propuesto; en caso de em
pate, será elegido el que cuente más años de ejercicio profe
sional, y en igualdad de esta condición, quien por más tiem
po hubiese satisfecho cuota más alta por subsidio industrial.

Art. 68. Las Juntas de gobierno darán posesión á los nue
vamente elegidos en el tercer domingo del mes de Junio, ce
sando entonces aquellos de sus individuos á quienes les co
rresponde salir.

CAPÍTULO IX
DE LOS INGRESOS Y GASTOS DEL COLEGIO

Art. 69. Constituyen los ingresos del Colegio:
I. La cuota de entrada que á su incorporación deban sa

tisfacer todos los Farmacéuticos, y que será de 50 pesetas en 
los Colegios de provincia de primera clase, de 25 en los Cole
gios de las de segunda clase y de 10 en les de tercera clase y 
poblaciones que no sean capitales de provincia.

II. La creación de un sello de 5 pesetas que se pondrá en 
todas las certificaciones que á solicitud de parte expida el 
Colegio, ji cuyo importe satisfará el interesado.

III. De las multas que se impongan á los colegiados, que 
serán: por la primera vez, de 100 pesetas, 75 ó 50, según co
rresponda el Colegio á provincias de primera, segunda ó ter
cera clase ó poblaciones que no sean capital de provincia. 
La primera reincidencia se penará con el triple de las expre
sadas cantidades, y la segunda con el quintúplo.

IY. De los derechos que le correspondan en las regula
ciones de precios de medicamentos, bien se reclame la inter
vención del Colegio judicialmente ó por particulares, como 
amigable componedor, derechos que en el primer caso no pa
sarán del 3 por Í00 de los honorarios que en definitiva se fijen 
por los Tribunales de justicia, y de ese mismo tipo, de los que 
él acuerde como justos y equitativos en el segundo caso.

Y. De los honorarios por dictámenes técnicos que redacte 
la Junta de gobierno á instancia de parte, cuyos honorarios 
se fijarán convencionalmente entre dicha Junta y los intere - 
sados.

VI. De las cuotas eventuales acordadas en Junta general. 
Art. 70. Los gastos del Colegio serán:
I. Alquileres del local donde esté instalado.
II. Conste de mobiliario y calefacción.
III. Conste de los libros é impresos.
IV. Conste de los sellos,
V. Gastos de escritorio de la Secretaría y correspondencia.
VI. Asignación de los empleados y de los subalternos.
VIL Cualquier otro gasto imprevisto ó extraordinario.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
1.a En el plazo de tres meses, á contar desde la publica

ción de estos estatutos en la G a c e t a - d e  M a d r id , deberán 
constituirse los Colegios de Farmacéuticos en las capitales 
de las provincias donde no lo estén y en las poblaciones au
torizadas para tenerles. Para conseguir este resultado, el Go
bernador de la provincia nombrará en el plazo de quince 
días, á contar desde esta fecha, una Junta compuesta de sie
te Doctores ó Licenciados en Farmacia, con título de Univer
sidad oficial, que residan, á ser posible, en la capital de la 
provincia ó población en que deba constituirse el Colegio, 
designando dicha Autoridad el que haya de ejercer el cargo 
de Presidente, y desempeñando el de Secretario el que tenga 
el título profesional de fecha más moderna» y en igualdad de 
circunstancias, el más joven.

Constituidas las Juntas, se les facilitará por las Autori
dades de la provincia cuantos datos reclamen para conocer?

1. El número de Farmacéuticos que ejerzan en la provin
cia ó en la jurisdicción de los Colegips locales, con expresión 
de su nombre, apellidos y vecindad.

II. El tiempo que lleven de ejercicio.
2.a Reunidos los datos que detalla la disposición anterior, 

ge formará por la mencionada Junta una lista de los Farma 
cánticos que reúnan las condiciones que fija el art. 36 para
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¿E m p eñ ar caraos en la Junta de gobierno, especificando 
para cuál ó cuáles de ellos tienen aptitud.

Esta lista se publicará en el Boletín oficial de la provincia, 
fiándose el término de quince días para que los interesados 
interpongan sus reclamaciones con Jos debidos compro
bantes.

3.a Hechas las rectificaciones á que hubiere lugar, en el 
plazo de 'otros quince días, como consecuencia de la autori
zación que establece la disposición anterior, se publicará en

¿BabMn ofimal de la provincia la lista fie los Farmacéuticos 
que sean elegibles para formar la Junta de gobierno del futu
r o  Golegio, y  se convocará en el término de ocho días, por los 
añedios deque dispone la Autoridad*gubernativa, á todos los 
Farmacéuticos que tengan su habitual residencia en la pro
vincia, á fin de que procedan a la elección de la Junta de go
bierno del futuro Colegio dentro de los quince días siguientes 
a  la .publicación del mencionado anuncio.

4.a Las elecciones serán presididas por la Junta de que 
habla la primera disposición transitoria, durarán cuatro días, 
«comenzando á la una de la tarde y terminando á las cinco, y

se verificarán con sujeción á lo que disponen los artículos 56 
al 67 inclusive de estos estatutos, actuando de Secretarios es
crutadores los cuatro Profesores más jóvenes.

Para tomar parte en ellas tendrá que presentar el elector 
su título original ó testimoniado en debida forma, si no fuese 
Farmacéutico de Sanidad militar ó desempeñara algún cargo 
civil oficial facultativo como tal Farmacéutico, en cuyo caso 
podrá exhibir, en sustitución del título profesional ó su tes
timonio, el título ó credencial que acredite su nombramiento.

5.a Terminada la elección y publicado su resultado, como 
queda dispuesto en los presentes estatutos, 3a Junta interina 
dará posesión á la definitiva.

6 .a Constituida la Junta de gobierno, comenzará á recibir 
las incorporaciones de los Farmacéuticos que residan en la 
provincia ó partido judicial, según el caso.

La cuota de inscripción en cada Colegio durante los 
¡tres primeros meses, desde la publicación de estos estatutos, 
será de 10 pesetas en los correspondientes á provincias de pri
mera clase, de 7 pesetas 50 céntimos en las de segunda y de 
5 pesetas en las de tercera y demás poblaciones.

8.a Transcurridos tres meses de haberse constituido las 
Juntas de gobierno, no podrá ejercer ningún Farmacéutico 
su profesión si no se halla incorporado al Colegio Farmacéu
tico de la provincia donde resida habitualmente, ó al de la 
localidad en su caso.

9.a La primera renovación de los cargos en las Juntas fie 
gobierno de los Colegios á que se refiere el art. 30 de estos es
tatutos se verificará el primer domingo y tres días siguien
tes del mes de Junio de 1901, cualquiera que sea la época en 
que se hayan constituido ó renovado aquéllas, á fin de que 
todas las sucesivas renovaciones se verifiquen al mismo 
tiempo.

DISPOSICIÓN FINAL

Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores que 
se opongan al cumplimiento de lo prevenido en estos esta
tutos.

Madrid 3 de Noviembre de 1900.=E1 Ministro de la Go
bernación, Ja v ie r  de  U g a r t e .

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.
ESTADO de los efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Octubre último, según los datos facilitados por la Junta. Sindical

del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

DÍAS

DEUDA AL 4 por  100

Obligaciones 

del Tesoro.

DEUDA
DE LA ISLA DE CUBA

Obligaciones
de

Filipinas.

Obligaciones 
del Tesoro 

sobre la renta * 
de Aduanas.

BANCO HIPOTECARIO

Obligaciones

munici

pales.

TOTAL 

Pesetas.
Amortizadle.

Cédulas 

al 5 por 100.

Cédulas 

al 4 por 100.

Amortizable
al

5 por 100.

perp : 

| Interior.

BTUA

Exterior.

Billetes
hipotecarios.

E mi s i ó n  
de 1886.

Billetes
hipotecarios.

Emis i ón  
de 1890.

1 . . . 12.106.300 357.000 y » 120.500 94.000 254.500 » y 10.000 557.500 > 13.499.800
2 . . . 10.733.200 672.000 » > 64.000 ' 96.000 . 353.000 500 3.500 5.000 2.029.000 29.000 13.985.200
3 . . . 8.975.400 9.942 » » 264.000 109.000 22.000 35.500 40.500 » 1.368.000 9.000 10.83:1.342
4 . . . 6.650.400 70.000 > 27.500 141.000 6.500 70.000 50 500 25.000 862.000 47.000 7.949.900
5 . . . 6.457 800 86.200 > > 201.000 136.000 79.500 13 500 19.000 6.500 1.545.000 15.000 8.559.500
6 . . . 7.766.000 171 000 > y 25.000 37.000 5 500 14.000 64,000 37.000 604.000 95.000 8.818.500
8 . . . 13.947.100 140.600 > y 52.000 11.000 20.500 y 15.500 20.000 1.077.500 33.000 15.317.200
9 . . . 8.300.700 587.250 y 68-500 41.500 » 12.500 51.000 50.000 1.353.000 500 10.464.950

1 0 ... 6.663.500 338.500 y 18.500 13.000 2.500 6.000 58.000 y 1.324.000 » 8.424.000
1 1 ... 2.840 600 13.800 > » 28.000 40.500 17.000 9 000 40.500 8.000 898.000 17,500 3.912 900
12 ... 5 244.700 7.000 > > 12 000 47.000 13.000 » 33.000 27.500 695.000 81.500 6.160.700
1 3 ... 13.485.000 22.000 » > 26.500 39.500 72.000 5.000 12.500 7.000 2.128.500 y 15 798.000
1 5 ... 17.816.500 112.000 y y 15.500 84.500 » 9.000 25.500 y 928.500 56.000 19.047 500
1 6 ... 9.969.000 33.700 > y 9.000 95.500 35.000 5.000 51 500 36.000 789 000 y 11.023.700
1 7 ... 8.466.112 8.300 > 139.000 83.000 19.000 > 5.000 107.000 576 000 y 9 403.412
1 8 ... 9.700.500 156.000 > y 125.500 100.000 500 10.000 50,500 31 500 729.500 11.500 10.915.500
19 ... 14.134 500 y > 315.500 60.500 19.000 1.000 40.000 75.000 737.000 3 500 15.386.000
2 0 ... 8.533.000 115.000 > I 13 000 33.500 120.000 7.000 26.000 » 390.500 , 32 000 9.270 000
2 2 ... 6.616.100 67.500 » 1 87.000 38.000 500 3.500 198.500 y 808.500 8.000 7.827.600
2 3 ... 9.322.000 154 OCO * 101.500 36.500 19.000 500 26.500 60.500 765.500 1.500 10.487 500
2 4 ... 21.719.500 40 100 > y 77.500 112.000 3.500 2.000 38.000 11.000 2.599>000 » 24.602.600
2 5 ... 20.493.000 91 500 y y 55.000 114 500 12.000 28.000 21.500 » 554.000 22.000 21 391.500
2 6 .. . 22.295 000 40 600 > y 37.500 61.500 y y 26.000 y 613.500 » 23.074 100
2 7 ... 19.326 500 203.800 » 92.000 32 500 y 17.000 y » 8.523.000 > 28.194.800
2 9 ... 22 736.500 78.000 > 62.500 103.500 » 22.500 24.000 33.500 1.287.500 » 24.348.000
3 0 .. . 23.078.600 114.800 » y 123.000 44.500 y 1.000 69.000 20.000 6 877.500 y 30.328 400
3 1 ... 19 821.700 5.165.000 y y 180.000 23.000 y 1.000 90.000 1.000 3.788.500 7.500 29.077.700

Totales. 337.199.312 8.855.392 > » 2.341.000 1.828.500 1.074.500 273.500 1.080,000 571.500 44,409.000 469.500 398.102.304

Madrid 6 de Noviembre de 190O.=E1 Director general, Rafael de la Yiesca.

Estado del precio medio que han tenido los efectos públicos en 
la Boka de Comercie de esta Corte durante el mes de Octubre 
último, según los datos facilitados á esta Dirección general por 
la Jimta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

Término
medio.

Ttenfiamerpetua al 4rpor 100 interior.. . ....................  71*148
Carpetas provisionales al 4 por 100 perpetuo inte-

Tíor^o.....................   69*283
Deudaíperpetua al 4 (por 100 exterior.. ................  77*467
Idem amortizable ál 4 por 100...................................... 80*617
Garpetas provisionales al 5 por 100 amortizadle.. . .  92*422
Obligaciones del Tesoro sobre la renta de Aduanas. 101*979
Billetes hipotecarios fie Cuba.—Emisión de 1886... 85*062
“Ifienr'ííL id.—Emisión de 1890...................   70*996
Obligaciones de Filipinas  .............................. 91 ‘628
(üéfiulasídel Banco Hipotecario al 5 por 100..............  102*306
Idem id..mi 4 por 106......................................    100*086

Madrid 8 de Novlenábre de 1900.=E1 Director general, Ra
fael delaT iesca.

Direccion general de Obras públicas
R ectificación .

En el anuncio publicado ,en la G a c e t a  del 26 de Octubre 
ijltim o, referente á la subasta de las obras de la sección de le 
P efira ja  á Tíldela de Duero, correspondiente á la carretera de 
la Adanero á Gijón á la de Yalladolid áOalatayud, pro
vincia* de Valiadolid, se ha consignado, como presupuesto de 
contrataf la cantidad de 215.145*63 pesetas, debiendo ser 
236.596*31 pesetas, y la necesaria para tomar parte en Ja l i 
citación es de 11.900 pesetas, en vez de las 10.800 que en el 
citado anunc/o figuraban.

Madrid 8 di? Noviembre de 1900P?sEl Director general, 
P, de Alzóla, i

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno civil de la provincia de Huelva.
Obras públicas.— C arreteras.—Conservación.

Este Gobierno civil, dada la urgente necesidad del acopio 
de piedra para la conservación de la carretera de Cuesta de 
Castilleja á Badajoz, proyecto redactado en 1900, y en aten
ción á lo dispuesto en la Real orden de 10 de Octubre de 1878, 
ha dispuesto, de conformidad con lo propuesto en decreto 
marginal por el Negociado de Fomento en la Jefatura de 
Obras públicas, señalar el día 22 del actual, y hora de la una 
de su tarde, para la adjudicación en pública subasta del ser
vicio de acopios de piedra para la conservación de la carrete
ra antes citada, y bajo el tipo de 1.4Q0 pesetas 51 céntimos.

La subasta se celebrará en mi despacho, en los términos 
prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886; 
las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, exten
didas en papel sellado de la clase 11.a, y ajustándose exacta
mente al modelo que se inserta á continuación, debiendo 
acompañar la cédula personal del proponente y el resguardo 
que acredite el depósito en la Caja sucursal de los de esta 
provincia ó en la general de Madrid, del 1 por 1G0 de dicho 
presupuestó, sin cuyo requisito no se podrá tomar parte en 
la licáíaeióñ. En las proposiciones se expresará en pesetas y 
céntimos, escrita en letra, la cantidad por la que se compro
mete á la ejecución de la obra, desechándose toda aquella en 
que se añada alguna cláusula.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta, por espacio de diez minutos, 
decidiéndose por la suerte el remate si ninguno de ellos qui
siera mejorar el tipo ofrecido.

Los presupuestos con las condiciones facultativas y  eco
nómicas á que ha de ajustarse este servicio, se hallarán de

manifiesto en el Negociado correspondiente de la Jefatura de 
Obras públicas.

Los gastos de inserción de este anuncio en la Ga c e ta  de 
Madrid  y Boletín oficial de la provincia, serán de cuenta del 
rematante.

Huelva 6 de Noviembre de 1900.=E1 Gobernador, Casimi
ro Sánchez.

Modelo de ¡proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal, enterado
del anuncio publicado por el Gobierno civil de la provincia
de Huelva, con fecha d e  ,y  de los requisitos y condiciones
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los
acopios de conservación de .....  (aquí se expresará la obra
que se trata de contratar, según se indica anteriormente), 
cuyo proyecto fué redactado e n  (aquí la fecha del proyec
to aprobado), se compromete á tomar á su cargo dicho servi
cio, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad d e  (aquí la proposición, en letra,
sin enmiendas ni raspaduras).

"(Fecha y firma del proponente.) — S

Colegio de Corredores de Comercio 
de Madrid.

D . Luis Raceti y Corchado ha renunciado su cargo de 
Corredor de Comercio de este Colegio.

Lo que se pone en conocimiento del público por si alguna 
reclamación hubiera contra su fianza se efectúe dentro del 
plazo de seis meses, según previene el art. 67 del reglamento 
interino de Bolsas de Comercio y los artículos 98 y 496 del 
Codigo de Comercio.

Madrid 7 de Noviembre de 1900.=E1 Secretario Adolfo 
águilera*.=Y.° B.0=E1 Síndico Presidente, José Luis Colom.
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